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de Orada y Justicia;
Esa! rM'creto aulorimndo al Ministro de este 

Depf t̂ríamerdo para presentar á las Cor- 
ks nn proyecto de Uy de Bases para la 
reforma dirías leyes Orgánicas de los Tri- 

. bunaks y de las de Enjuiciamiento Civil 
y Oriniinal--Págínas 62 á 74.

lifalsterlo de Fcuieato;
Mml decreto autorizando al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor
tes un proyecto de ley aceptando el anticD 
po de 2,560.000 pesetas ofrecido por las 
íUijutaciones provinciales de Guipúzcoa y 
Álava, para terminar la sección de Yüo- 
ría á íii linea de Durango á Zumárraga, 
4é¡ ferrocarril de Edelia jjor Vitoria á  
mupídmar entre los Mártires y Ver gara 
mn d  d,B Durango á Zumárraga.—Fági-

M 'deFm  y Jystioia:
Emú decreto nombrando Jefe stiperior de 

segunda clase del Cuerpo de Prisiones á 
IK Alvaro Piopérez de la Puente.—Pági
na V4 .

MiüfsteHs tí0 la Oaerra;
Pevil decreto dispordendo cese en el mando ' 

de la séptim a División y pase á la Sección 
de Reserva del Estado Mayor General del 
Ejército el General de división D. Arturo 
OasleUary y Veíarde.—Págma 75.

Otro nombrando General de la séptima Di
visión al General de divudón D. Arturo 
de Cevallos y Bertrán.—Página 75.

Otrô  promoviendo al empleo de General de
. división al de brigada D. Adolfo García y 

Villanueva.—Página 75.
Otro nombrando Gobernador Militar de 

Guadalajara al General de brigada don 
Guillermo Lanza Iturriaga.-- Página- 75.

Otro promoviendo al empleo de General de 
brigada al (Joroml, Cf.$pitán del B m l

Guerpo de Guardias Alabarderos^ don 
José Tovar y Mar coleta. — Páginas 75 
y 76.

Stro ídem al empleo de Inspector Médico de 
segunda clase al Subinspector Médico de 
primera D. José Alahern y RaspalL—Pá
ginas 76 y 77.

Otro concediendo la Gran Cruz de Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo al 
General de brigada D. José Martínez Fe- 
dreirá.—Página 77,

Otro concediendo merced de Hábito de Ca
ballero de ¡a Orden Militar de Galatrava 
á D, Francisco de Mazarredo y González
de Mendoza Merchante.—Página 77.

íle la Ooberaaosón:
Real decreto aprobando el concurso celebra

do para el arrendamiento de un edificio 
en Salamanca con destino á la instala
ción, con todas sus oficinas, 'del Gobierno 
Civil de dicha provincia..—Página 77.

dal ücííéejsí de ñlinístros;
Eetü orden resolviendo los eocpedientes rela

tivos á la competencia negativa éntre la 
Delegación de Hacienda y la Diputación 
Provincial de Barcelona con motivo de 
recursos interpuestos por icarios propie
tarios de la villa de Fiera contra el re» 
parto formado por la Junta municipal en 
sustitución del impuesto de Qonsumos,— 
'Páginas 77 y 78.

Sülalsteri9 ds Gracia y Juatlola:
BjCal orden circular dictando reglas para la 

remisión de los expedientes formados y 
aprobados por las Juntas diocesanas para 
la construcción y reparación de templos y 
edificios eclesiásticos.—Página 78.

j Mlsiltórlc de Hacienda:
I Real orden autúrizando á I). Camilo Das- 
j vens Faréll para instalar en Barcelona
j una fábrica de alcohol desnaturalizado.
I Páginas 78 y 79.

I lünlcterio do fa Geisernaoléo:
I Real orden declarando no existe contradic- 
\ ción ulgmia entre el número 9E del ar

ticulo 89 de la ley de Reclutamiento y el 
párrafo séptimo del articulo 79 del Me- 
glamento para su aplicación.-Página 79.

linisterlo de InÉrmUn fáMiía |
Real orden nombrando en virtud de oposi

ción Profesor de ascenso de la Escuela de 
Artes é Industrias de Logroño, á D. Mar
celino Sáez-Benito y Bermejo.—Página 79.

Otra resolviendo instancia del Ayuntamien
to de Valencia por la que ofrece al Esta
do para que sea regida por el Cuerpo fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, 'la llamada Biblioteca de la 
Casa del Pueblo.—Página^s 79 y 80.

Adiiiiilstmcféfl Oeniraí:
Inbteüooióh FÜBLÍC1A.--Bubsecretaría.— 

Declarando desiertas las oposicioms á  
tina plaza de Profesor de entrada de la 

. Escuela de Arles é Industrias y Bellas Ar
ies de Barcelona., y disponiendo se provea 
en e¡ turno regkmientario. —Página 80.

Nombrando, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de ¡a Escuela de Artes é 
Industrias de Logroño, á D. Florermo 
Martínez y del Pueyo.—Página SO.

FoMENTO.—D ireocioíi Geiierai de Obra¿  ̂
P úblicas.—Oaminos veciea ies,— Apro
bando el proyecto del camino vecinal de 
Vigmra á la carretera de Soria á Logro
ño.—.Página 80.

Anexo í P—Bo l sa -'OBBmvAro'xm Omr
TliAL METJEÜUOLéaiCO. -- L
S u b a s t a s .  - á ü m ín i s t í lv c ió n  P hovixí-
OIA'L. —  ABMlHíb ríe Ai •ió;« Mu nioí fax . - 
Anuncios ofíOi aleb del Banco de Espa
ña (Madrid y Zaragoza). S an tok/^ ,

Anexo 2.^— E d ic to s .— Oüabhob  
TICOS DE

G r a c i a  y  Ju s tic ia .—Jfoeiefo-a á  qm se re
fiere la Real orden eirctilar fecha 24 de 
Junio próximo pasado, inserta m  la Ga- 
OKTA de hoy , y que han de remitir á esá 
Ministerio las Jumas Diocmanas de Cons
trucción- y Heparación de 'Iknvplos.

Anexo Sĉ “~'Tsib un a.l ñ o fhií mq. --B a l a  
DE LO OiyíL. -PHego-9 8, 9 y  l(K
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PARTEJ3FÍCIAL 

PEiSlEICÍl BEL CDISEJ0 »S 115ISTR0S

' S. M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
8. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin novedad en su
Importante salud.

De igual beneíioio disfratan las de
más personas de la Augusta Bear Fa
milia.

E'EAÍi DBCEETO
De acuerdo con Mi Consejo de MiniS’ 

tros,
Yengo en autorizar al de Gracia y Jus

ticia para presentar á las Cortes un pro
yecto de ley de Bases para la reforma de 
las leyes Orgánicas de los Tribunales y 
de las de Enjuiciamiento Civil y Cri
minal.

Dado en Palacio á veinticuatro de Ju
nio de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

kúmh Barroso j OaEtillo.

1  LAS CORTES

Desde hace tiempo viene sintiéndose la 
necesidad de reformar la actual organi
zación judicial, así como las leyes que 
regulan los procedimientos civil y cri
minal, llevando á una y á otras las ense
ñanzas que dicta la experiencia para co
rregir deficiencias y abusos é incorpo
rando á los citados Cuerpos legales los 
preceptos que demanda la incesante 
transformacicn de la vida social y jurí
dica.

Yarios han sido los intentos para lle
var á cabo las aludidas reformas, mere
ciendo entre todos especialisima men
ción los proyectos debidos á la iniciativa 
del insigne Sr. Montero Ríos, de grato é 
inolvidable recuerdo para todos, y muy 
especialmente para el Ministro que sus
cribe, que se complace en este momento 
en tributar homenaje de admiración al 
eminente jurisconsulto á, quien tanto 
debe el progreso jurídico de nuestra Pa
tria.

Apremios de la vida parlamentaria im 
pidieron cjue aquellos proyectos fueran 
coii vertí dos en Leyes.

Reorganizada la Comisión general de 
Cccliñcación en Diciembre do 1914 , y 
creada para dar mayor eficacia á sus tra
bajos una Comisión permanente encar
gada de redactar las correspondientes 
ponencias, ha formulado dicha Comisión 
permanente, con iníeligencla y laborio
sidad superior á todo encomio, unas ba
ses para la reforma de las expresadas le
yes, teniendo muy especialmente en cuen

ta los proyectos antes referidos del señor 
Montero Ríos, que en gran parte están 
virtualmente contenidos en las bases re
dactadas por la Comisión.

Grandes modiñoaciones se proponen 
en ellos respecto á la organizacióa judi
cial. Tales son, entre otras, la supresión 
de los Tribunales municipales, encomen
dando esta clase de justicia á los Juzga
dos municipales, cuya competericia se 
restringe tanto en el orden civil como en 
el penal; la modificación de la ley delJii- 
rado, en lo concerniente á la formación 
de listas y á las recusaciones de los Jue
ces de hecho; la constitución de un supe
rior organismo denominado Consejo ju
dicial, del que han de formar parte re
presentaciones de los Centros jurídicos 
más respetables, al cual se le encomien
dan funciones de vigilancia y selección 
del personal judicial; la separación de las 
carreras judicial y fiscal, desde cierto 
grado, restableciendo ios Promotores fis
cales que tan necesarios son en los Juz
gados de partido; la organización del Se
cretariado judicial, que constituirá una 
carrera desde el grado inferior hasta el 
superior; y el ingreso único en las carre
ras judicial y fiscal, por las categorías 
inferiores, y por oposición, salvo ciertas 
facultades, para que puedan formar par
te del Tribunal Supremo personas de re
conocida competencia, ajenas á dichas 
carreras.

No menos importantes son las modifi
caciones propuestas para la reforma de 
la ley de Enjuiciamiento Civil, las cuales 
tienen como orientación general acelerar 
cuanto sea posible el procedimiento, omi
tiendo actuaciones superfinas y procu
rando sustituir la discusión y tramita
ción escrita por comparecencias y mani
festaciones verbales que consten en acta*

Entre las principales reformas, hay 
que señalar las siguientes: se suprime 
el juicio arbitral, manteniendo el de 
amigables componedores; se modifican 
las recusaciones para, que no entorpezcan 
el curso de los negocios; se corrigen ios 
abusos en las declaraciones de pobreza, 
confiriéndose exchisivamente la defensa 
de ios pobres al Ministerio Fiscal; se am
plían las facultades de ios Magistrados 
Ponentes, y se dispone que con las sen
tencias se publiquen los votos particula
res de ios Magistrados discordes; se re
serva á las Audiencias Territoriales la 
substanciación y resolución de las de
mandas ordinarias d,e mayor cuantía y 
las que versan sobre derechos, honores ó 
estado civil de Lis personas; y los demás 
asuntos civiles serán resueltos en. prime
ra instancia por los Juzgados de partido, 
con apelación ante la Audiencia Provin- 
cial, por último, se cambia radicalmen
te la tramitación de los Juicios universa
les, que quedan reducidos siibstancial- 
mente á la celebración de dos juntas con
secutivas: la primera para acordar la ad
ministración, inventario y demás medi

das do prevención, según se trato de jui
cios sucesorios, concursos ó quiebras, y 
ia segunda, para aprobar las operaciones 
particionales ó el proyecto de liquidación 
ó ealiflcacióii..

M ás sencillo y de menos trascendencia 
es c n a n to  se refiere al Enjuiciamiento .
C.riiiiiiial,ea el que se da ia debida impor
ta n c ia  á la s  cuestiones prejudiciales, que 
tantas dudas suscitan hoy; se abrevian 
trámites j  se simplifican el sumario y 
io s  dem-ás procedimientos; se 'da ampli
tud al recurso de casación, facultando al 
Tribunal Supremo para apreciar cuantos 
motivos de forma y fondo puedan favo
recer al procesado, y se incorporan a 
leyes de Condena condicional, la do 9 
Febrero de 1912 y la parte de la del Ju
rado que regula el procedimiento.

Tai es, en breve resumen, el contenido 
de las bases formuladas por la Comisión 
permanente de Codificación que han sid<i 
aprobadas por el Gobierno de S. M., y 
que el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á ia deliberación del Par 
lamento en el siguiente

PiiOTEOTO DE LEY

Artículo 1."̂  En el plazo máximo de 
un año, á contar desde la promulgación 
de esta Ley, el Gobierno, oyendo á la Co
misión general de Codificación, formula
rá y  publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id  
una Ley reformando las Orgánicas de 
Tribunales y las do Enjuiciamiento Civil 
y Criminal, con sujeción á las siguientes 
bases:

BASES PARA LA REFORMA DE LAS LEYES 
, ORGÁNICAS

1.̂
De la Administración de justicia y de los

organismos á quienes corresponde la fun^
ción de juzgar.
La potestad de- aplicar las leyes en los 

Juicios civiles, y criminales de ia Juris
dicción ordinaria, ó sea de la que no está 
atribuida al Senado ni á jurisdicciones 
especiales, corresponde á los Jueces y 
Tribimaies regulados por esta Ley con.la 
garantía de ia inamovilidad de sus fun
cionarios y bajo su responsabilidad, ad
ministrándose la justicia en nombre del 
Rey.

Los Jueces y Tribunales ejercerán úni
camente las funciones que les asignen 
las leyes y en la forma que éstas detex’- 
minen.

Para la administración de la justicia
ordinaria en España, habrá:

Üa Tribunal Supremo en la capital de 
ia M.OipaTMvrí.ar.

Quince AudieDcias Territoriales■ en  
Madrid, Barcelona, Albacete, Burgos, Cá- 
ceres, Coruña, Granada, Las Palmas, 
Oviedo, Palma, Pamplona, Sevilla, Ya- 
iencia, Yalladolid y Zaragoza.

Las dos primeras se considerarán de 
ascenso.

Treinta y cinco Audiepcias Provincia*
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les, que radicarán en cada una de las res
tantes capitales de provincia, y una en 
Santa Cruz de Tenerife.

Las Audiencias Territoriales se dividi
rán en Salas de Justicia, y uña de ellas 
se denominará Audiencia Provincial, 
parados efectos de su funcionamiento.

Tribunales de Jurado, que funcionarán 
en todas las Audiencias Provinciales.

Juzgados de partido, que serán de en
trada, ascenso y término, con excepción 
de los de Madrid y Barcelona, que ten
drán categoría de Magistrados de Au
diencia Territorial de entrada.

Juzgados municipales en cada término 
municipal.

Para los efectos del funcionamiento de 
estos Tribunales se respeta la actual di
visión territorial judicial.

2.®
Da la organización y competencia de los 

Juzgados municipales.
Los Juzgados municipales se compon

drán de Juez, Fiscal y Secretario y un 
suplente para cada uno de ellos, más los 
subalternos necesarios. En las poblacio
nes donde haya más de un Juzgado de 
partido habrá por lo menos igual núme
ro de Juzgados municipales, distribuidos 
en los mismos distritos que aquéllos. 
Además de la competencia que por Leyes 
especiales les esté atribuida, los Jueces 
municipales conocerán en materia civil 
y en primera instancia de todas las de
mandas cuya cuantía no exceda de 250 
pesetas, con excepción de las que surjan 
en ferias y mercados, en las que tendrán 
la competencia que flja el Código de Co
mercio; de los asuntos de jurisdicción 
voluntaria que les encomiende la ley de 
Enjuiciamiento Civil y de los actos de 
conciliación. En materia penal conoce
rán de las faltas que en el vigente Códi
go Penal se enumeran en los artículos 
siguientes: 584 número 1.̂ , 585, 586 nú
mero 2.*̂ ; 587, 588, salvo cuando el orden 
se turbe en Audiencias ó Juzgados; 589, 
con excepción de los casos 5.® y 6.®; 590 
caso 2.® y 3.*̂  del 591; 592, con excepción 
de los casos 2.̂  y 4.®; 598, 594, caso 2.® del 
595; 596, 597, 598, 599, con excepción del 
caso l.®; 600, 601, 603, con excepción de 
los casos 1.®, 9.®, 10,11 y 12; caso del 608 
y 609. Los Jueces municipales desempe
ñarán las funciones delegadas que con 
arreglo á las Leyes les encomienden sus 
superiores, y sustituirán, siendo Letra
dos, á los Jueces de partido en caso de 
vacante ó imposibilidad del propietario, 
con las siguientes limitaciones:

En materia civil sus facultades estarán 
circunscritas á la substanciación, ex
cluido el pronunciamiento de sentencia 
y de auto resolutorios de cuestiones 
incidentales. Los negocios que tengan 
estado, para tales pronunciámieiitos, 
transcurridos que sean diez días sin ha
ber cesado la sustitución, pasarán al Juz
gado de partido más cercano, quien dic

tará la sentencia ó el auto, dentro de tér
mino, de duración doble á la señalada 
ordinariamente por la Ley. Si el Juzgado 
más cercano estuviese también sustitui
do, el negocio pasará al del partido sub
siguiente en grado de proximidad, según 
el cuadro que para estas sustituciones, 
dentro de cada provincia, tendrá forma
da la Junta ó Sala de gobierno de la Au
diencia respectiva, inserto en el Boletín 
Oficial, El negocio no será devuelto al 
Juzgado originario, aunque cese en él la 
interinidad, sin haberse pronunciado la 
sentencia ó el auto.

En materia penal, para todas las reso
luciones y diligencias do la instrucción y 
para dictar autos en las piezas separadas 
del proceso, el Juez municipal necesitará 
el asesoramiento del Ministerio Fiscal.

3.^
De la organización y competencia 

de los Juzgados despartido.
En cada partido judicial habi’á un Juez 

con el número de Secretarios y subalter
nos que la Ley determine. En grandes 
poblaciones podrá haber dos ó más Juz
gados. La creación ó supresión de Juzga
dos de partido, así como la determina
ción de su categoría, sólo podrá hacerse 
en virtud de una Ley, Los Juzgados de 
partido serán competentes en materia 
criminal:

1.^ Para conocer y fallar en j uicio ver
bal y en primera instancia de los hechos 
que el Código Penal vigente caiiflca conio 
faltas y no estén reservadas por esta Ley 
4  los Juzgados municipales,

2.® Para resolver las apelaciones que 
se interpongan contra las sentencias de 
los Jueces municipales de partido.

3.® Para instruir los sumarios que les 
encomiende la Ley.

Tendrán competencia en materia ci
v i l :

1.® Para resolver las apelaciones que 
se interpongan contra las sentencias de 
los Jueces municipales de partido.

2.® Para conocer en primera instan
cia de todos los juicios y negocios de la 
Jurisdicción contenciosa que no estén 
atribuidos expresamente á otro Juzgado 
ó Tribunal.

3.<̂  Para conocer de los actos de ju
risdicción voluntaria que la ley de En
juiciamiento les atribuya, así como de 
cualesquiera otros asuntos que les eñco- 
mienden Leyes especiales.

4.® Para practicar cuantas comisiones 
deleguen en ellos los Tribunales supe
riores*

También serán competentes para diri
mir las cuestiones de competencia que 
surjan en ambos órdenes entre los Jue
ces municipales de su jmisdiccióii.

4/^
De la organización y competencia 

de las Audiencias Provinciales,
Las A.udiencias Provinciales compues

tas de un Presidente y dol número de 
Magistrados, Secretarios ó Vicesecreta
rios y subalternos que la Ley determine, 
al desenvolver estas bases, serán compe
tentes en materia criminal:

1.® Para conocer de las apelaciones 
que 30 interpongan contra las sentencias 
que los Jueces de partido de la provin
cia dicten en ios juicios de faltas.

2."̂  Para conocer en juicio oral y pú
blico y única iiistarieia con la asistencia 
del Jurado, cuando proceda, do todas las 
causas por delitos previstos en las leyes 
penales, cuando no deban intervenir por 
disposición expresa otros Tribunales.

Tendrán competencia en materia civil:
1.® Para resolver las apelaciones con

tra las resoluciones que dlcíen ios Jueces 
de partido de la provincia en los nego
cios de su competencia, sean de ia juris
dicción contenciosa ó yoluntaria.

Para constituir con asistencia d0 
dos Diputados provinciales el Tribunal 
provincial de lo Contencioso Administra
tivo.

3.̂  Para conocer en pleno de todos 
los asuntos gubernativos que la Ley les 
atribuya.

4.® Para entender en todos ios demás 
asuntos que les sean encomendados por 
leyes especiales.

También será atribución de estos Tri
bunales la resolución de las competen
cias que se susciten en materia criminal 
6 civil entre los Juzgados de partido 
de la provincia y entre Juzgados muni
cipales de su jurisdicción que no perte
nezcan al mismo Juzgado de partido.

5.^
De la constitución del Tribunal del Jurado,

El Tribunal del Jurado, en número de 
12 Jurados, funcionará para todo lo que 
fuere de su competencia, con una Sec
ción de Derecho, compuesta de tres Ma
gistrados de la Audiencia Provincial 
respectiva. La lista general do los ciuda
danos que en la demarcvación de cada Au
diencia tengan condiciones para ser Jura
dos, bien como capacidades, bien como 
cabeza de familia, á tenor de lo que la 

I Ley determine, se formará por ía Direo- 
I ción del Instituto Geográfíco y Estadísti- 
I 00, haciéndose una lista para cada una do 
i dichas clases. Las Salas ó Juntas d© gO' 
I bierno de las Audiencias respectivas, con 
i la asisteiícia de dos Diputados provin- 
[ ciales de los correspondientes partidos 
í judiciales, aquellos que mayor número 
' de veces hayan representado á la provin

cia, harán sobre las expresadas listas la 
designación de los Jurados que deban 
actuar en las causas piYjeede ritos ds cada 

: Juzgado, en los términos que previene 
 ̂ el artíouio 83 de ¡n. vigeete ley, con suje- 
i ción á las Biguíontcf? i eudss;

Primera, Encada r-nrt ido judicial no 
deberán ilgorar más ios cabezas do 
familia y capacidades que tengan su re
sidencia dentro del iiiismo.
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Begunda, La designación se hará 
anual y automáticamente para cada cua
trimestre, por orden alfabético, según el 
prim er apeliido, siguiéndose cada ano el 
m isino orden, comenzando por la letra 
6n que se baya quedado en el anterior.

Tercera. Ai hacer esta deslgiiacióti se 
irán  eliminando ios nombres d© aquellos 
individuos que por sus antecedentes é 
conducta no merezcan funoiouar crmio 
Jurados, á juicio de la Sala de gobleTiio  ̂
asi constituida»

Cu,aria. Esíaa listas definitivas se pii* 
blicarán oi Boietín Oficial para coíio- 
o irn lc u ío  lo s  l iu e re s a d o s ;  y 

Quinta, Se observará Jo preceptuado 
©n 6,1 articulo M úq la vigent© Ley.

El Tribiriiai dol Jurado será eompe 
tent'^ para conocer de los delitos d© quo 
pidivnd© on. la actualidad on ia fo 
que la ley Procesai prescriba, y su oom^
 ̂potencia se determinará por la caiifica- 
eián má,s grave que hagan las partes acu» 
sadoras, y cuando esta califlcación, si la 
form ulase la acusación privada, fuese 
notoriamente violenta é incongruente 
con ios hechos delictivos, á  juicio de la 
Sección de derecho, so estará á la del Mi- 
nisterio Fiscal, sin perjuicio, en su caso, 
del recurso de casación.

Los Jurados sólo podrán ser recusados 
en la forma y en el momento á que s© re
fiere el artículo 44 de la vigente -Ley, 6 
posteriormente por causas justificadas, 
igualmente posteriores, siempre que se 
aleguen por escrito antes de los tres días 
precedentes al del señalamiento 'del Jui* 
cío, las cuales se resolverán de plano por 
la Sección de Derecho respectiva. Este 
derecho se lim itará siempre á la ,ni,itad 
de ios Jurados que deban ser sorteados 
en el, día del juicio,

0,̂
1)6 ¡a ofganimción y compdenoia 

de las Audiencias Territoriales.
Las AudieiiciuB Territoriales tendrán 

un Presidenío y el número de Magistra
dos íque desenvolviendo estas bases de
term ine la Ley, y se dividirán en Salas 
do Justicia para lo Civil y para lo Crimi
nal, las curies tendrán bus respectivos 

■Presidoatts.
Las Salas de lo Civil podrán ser dos, 

coaio máximum, y la de lo Criminal ó 
Audiencia Provincial será única, pero se 
dividirá en Secciones cuando krrequiera 
el número de negocios criniinales. Los 
Presidentes y Magistrados podrán pasar 
iiidistintamente de unas Salas á otras 
para auxiliarse muí uameiite, pero la tras
lación definitiva tendrá que acordarla el 
Ministro de Gracia y Justicia oyendo á 
la Bala de gobierno.

Las Salas do lo Criminal tendrán ,1a 
misma competencia que las Audiencias 
Proviiic,;iaios, pero m  considerarán parte 
integrante de las Auáienoias Territoria
les en ellanto á su régimen üitorno y 
para las fu,rido'iies del pleno y de la Sala 
de gobierno.

Las Balas de lo Civil, tendrán compe
tencia;

LT Para conocer y fallar en única ins
tancia de los Juicios declarativos do m a
yor cuantía.

2 ,̂  Para conocer de las demandas de
regpons?íbilidad civil que se promuevan 
contra los Jueces miniicipales y de parti
do, con ocasión de sus fiiucioBes.

3A E*iira eiiÍJUitlcr en IcíS recursos d.6 
fiioí’za y da los de- que)a, no atribuidos aí 
Tríbiinai Supreiúo.

La Sala de lo Oróninal ó Audiencia 
Provincial .conocerá de las querolias cri- 
íiiiiiaios promovidas eontrá los Jueces 
d© partido de todo el territorio, así como 
de las causas pór delitos eonietidos en el 
©lerciclo de su cargo por Diputados pro
vinciales, Alcaldes y Concejales' de po- 
blacioBes donde haya Audieucia Provin
cial,

Las Salas do lo Civil y de lo Crimi¿;al 
conocoráíi además, respectivamente, d© 
las competencias que se promuevan en
tre Jueces de partido que períeneze-an al 
territorio y á distintas Audiencias Pro- 
vineiales.

Del Tribunal S-uprem/},

Be constituirá el Tribunai Supremo 
en tres Salas, que se denominarán; De lo 
CiviL de lo CriniHial y de lo Gontenoioso- 
Administrativo.

Estas Salas se compo.o.drá.n de un P.re- 
Bidente para cada inia de ellas, y del nú
mero de Magistrados que desenvoivieDdo 
estas Bases deíormin© la Ley.

En la Sala de io (jon.teiioi.oso-Ad,uiinis- 
traiívo habrá Magistrados procedentes 
de la carrera Adiiiinistrativa, cooforiiie 
dispone ia Ley vigente.

La Sala de lo Civil tendrá eompotenc'iu 
para conocer;
■ D© todos, ios recursos do casación 
en m ateria civil y de bus Ineideiicias.

2A De los pleitos m. que sea .parte el 
Key, por su foríiiBa privada ó por o! Pa
trimonio de la Corona.

3A De las demandas de responsabili
dad civil contra ios Magistrados de las 
Andiendas, y de ía, revisión d.e senten- 
cias.

4.  ̂ De los demás asuntos que hoy le 
■están encomendados por las leyes.

5.® Del exmuafur para el cumplí mi en-, 
to do s©Bt0ric.la;í dlctaAlas en iiiataria íu* 
vil por ios TribuiialoB extraíijeros.

6A Do ios recursos de fuerza ante e,l 
Tribiiíiai do ia Kota de la Xuíiciatura.

La Sala de lo Cfioiinal será competen
te para aoiiocer;

t A De los reoureos ’%.cb.sación en xúm- 
teria penal, é ImddooteB de los inismoB.

2.  ̂ Do la revisión sobre íSOBcendas fir
mes.

De Im  causas que Je están en co
men dadas por U  ley de K n im d m ú m io  
Criminal y por ]a de 9 de Febrero de 
1912*

4.^/ D élos demás asuntos q'oe hoy U  
están encomendados por las Leyes.

La Sala de lo Oont(3ndoso-,Ad.mio.isti:ay 
tivo conocerá;

lA De todos los asoiitos refe.r6ntas á 
esta materia que m  úiiica ó segunda ins
tancia le coisfie-n la.s Leyes, ,

2,*̂  De las competencias entre T ribu
nales de io Co.BtencioBO da prime.ra ios-' 
tan cía.

BA De ios recursos de revisión rehitj,- 
vos á ia m ateria de bu. competencia.

8.̂
De los Presidentes de los Tribunales, de ios 

Jimias y Salas de gobierno de los plenos 
y de- los Ma-gisirados suplentes'.
El Presidente del Tribiinai Bupramo f .  

los de las Audiencias tendrán ia áírm^- 
ción del régimen interior de ios Tribu 
nales respectivo.8, pudiendo presidir con 
voz y voto cualquiera de las Salas ó Ser-̂  
clones. Todas las instancias y peticiones 
que so fo:rmu,ieo deberá.ii ir por su con
ducto, y tendrán las facultades necesa- ■ 
rias para inspeccionar y ordenar, en su 
caso, los servicios, sin perjuicio de 1̂1»" 
m ar la atención de las Salas de Justicia,, 
cuando s© trato de asuntos que d6 ella, 
dependan.

El Tribunal Supremo y las Audiencias 
Te.rritorial0S y Provinciales se constituí^ 
rail en pleno, ó Salas ó Juntas de gobieiv 
no para los casos y con los fines que es- 
tableeeii l a s  actuales leyes Orgánicas y 
adicional. Por im Reglamento especialií<,? 
determ inará todo lo .reJAreiiíe á honoróB'r 
trajes, régimen interior y demás asontos 
de esta ©sx-íecle.

En las Audiencias TeiTÍto.rlaIes y Pro- 
viiiciáies podrá haber Magistrados siv- 

X>lentes que serán, nombrados por el ,M.i- 
.nistro do Gracia y Justicia, á xiropiiesta 
en terna de las Balas ó Juntas de gobier •• 
no. El número de estos Magistrados no 
excederá do la torcera parte de la dota-- 
ción. do propietarios q'ue haya en cada 
Audiencia, y su designaciófi recaerá en 
Letrados que reúmin condicioñes de ap
titud por ssi práctica en ©i ejerdoio d© su 
prof©BÍón. .

9/'̂
De las condifdones general'es pava ser Jiimm  

é Magistrados,
Para sor Juez ó Magistrado se requ.iore 

ser'español, de estado seglar, mayor do 
veinticinco años, Le'irado y no estar com
prendido en liiiigüiio «10 las casos de !b.-‘ 
capacidad que establece la vigente ley 
Orgánica.

Para poder ser Juez muííicipal no so 
requiero i03.f Letrado, poro -sí es título 
preféroiite 'para-el Bombramieiito.

.Los Jueces y Magistrados, con excep
ción de los. municipales, no podrán des- 
em peílsr su cargo en los ter.ritoiioB don
de ellos. BUS ©Br;>osas ó sus parieutes dcin- 
tro dei cuarto grado do e-oiiBanguinidad 
é segundo de afinidad posean MeB©B é 

: ©jerzaii industria por la qn© paguen una
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GOBtribiiciéíi anual que exceda de 1.000 
ó 600 pesetas, respectiYamente, m  Juz
gado de partido; de 2.000 y 1,200, en Au  ̂
(iiencias ProYÍnciales, y  de 3,000 y 1,800 
en Audiencia TerritoriaL 

Regirá.la misma incompatibilidad para . 
los citados funcionarios, cuando tanto 
ellos como sus familias, dentro de los 

■ grados expresados, posean acciones 6 . 
cualquier otro género de parfcicipadon 
en Empresas, Sociedades ó Compañías 
que, en el territorio donde aquéllos ejer- t 

su jurisdicción, exploten servicios, ' 
construyan obras públicas ó se dediquen í 
á cualquier género de industria privada, j 
y cuando los parientes aludidos interven« ■ 
gan en la Dirección, Administración ó ' 
Gerencia de dichas Empresas, Soeieda’' j 
des ó Compañías. |

El cargo de Juez ó Magistrado es abso- j 
lulamente incompatible con otro cargo y ( 
con el ejercicio de otra profesión, con ex- i 
oepción de los Jueces municipales, para i 
los que no habrá más mcompatibiiida' ; 
des que las que establece la vigente ley ; 
de Justicia municipaL i

Tampoco podrán servir sus cargos en i 
al territorio á que alcance su jurísdic* j 
ción, si en las Diputaciones Provinoialos, | 
Ayuntamientos 6 Sociedades mercantiles : 
ó industriales dé la capital, del partido ó 
Audiencia, ó en los Tribunales donde sir
van, disfrutaren empleo ó colocación pa
rientes del funcionario, consanguíneos ó 
aftnes en la línea recta ó en la colateral, 
hasta el segundo grado.

Los Jueces y Magistrados están obli
gados á cumplir los deberes, y podrán 
ejercitar ios derechos que las leyes otor
gan á los españoles en cuanto se relacio
nan con los electorales; pero fuera do 
éstos, les está absolutamente prohibido 
tomar parte en manifestaciones de cual* 
quier índole, aun de las autorizadas para 
los demás ciudadanos. También les está 
prohibido establecer Asociaciones que 
no se hallen expresamente autorizadas 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
quien podrá disolverlas en cualquier 
momento.

El comportamiento que cause despres
tigio de los Jueces y Magistrados, aun no 
siendo motivo de desdoro parales demás 
españoles, será causa de corrección para 
estos funcionarios.

Cuando alguno de éstos incurriese en 
algún caso de incompatibilidad será in
mediatamente trasladado. Los casos de 
incompatibilidad por razón de bienes y 
empleo de parientes no serán aplicables 
m  Madrid y Barcelona.

10
Del Consejo judicial y de la insp&cción 

de Tribunales,
El examen y depuración de las condi

ciones personales de iodos los individuos 
de las Carreras Judicial y Fiscal y de sus 
Auxiliares estará encomendado á im su
perior organismo, que se denominará 
^oniejo judioial,
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Para investigar las deñciencias en el . 
ejercicio do los cargos Judiciales se ejer- I 
cerá la inspección d© Tribunales tal corno \ 
está on la vigente ley Orgánica. La ins- | 
pecdón dejará á salvo todo caso la J 
jurisdicción de ios Jueces y Magistrados. • 

Las visitas de inspección serán ordina- ! 
rías ó extraordinarias, determinándose ■ 
en la Ley ios casos ©n que procedan una 
ú otras, y se acordará por los Presiden-' 
tes de ios respectivos Tribunales.

El Ministro de Gracia y Justicia podrá 
disponer que un Magistrado del Tribu
nal Supremo gire visita de inspección 
cuando lo considere necesario, y á tal 
©f 3oto dirigirá la oportuna Real orden al 
Presidente de dicho Tribunal para que 
éste la Gumplimente.

El Presidente del Tribunal Supremo ó 
los de las Audiencias, según los casos, 
remitirán al Ministro de Gracia y Justi
cia una Memoria con el resultado que 
haya ofrecido la visita de inspección y 
las propuestas que el Visitador formule, 
sin perjuicio de que éste tendrá faculta 
des para adoptar las medidas de carácter 
urgente que estime necesarias al realizar 
su visita, y de esta Memoria s© dará co
nocimiento al Consejo Judicial.

Constituirán el Consejo judicial el Pre
sidente del Tribunal Supremo, que lo 
será de dicho organismo; ©1 Fiscal y un 
Magistrado del mismo Tribunal desig
nado por la Sala de gobierno; el Decano 
del Colegio de Abogados d© Madrid, el de 
la Facultad de Derecho de la Universi
dad Central, el Presidente de la Real 
Academia de Jurisprudencia y un Vocal 
de la Comisión permanente de Codiflca- 
ción designado por ésta. Ninguna de es
tas personas pueden ser sustituidas en 
el Consejo judicial por las que fuera de 
él las representen.

El Secretario de este Consejo será nom
brado y separado, ©n su caso, por el Go
bierno, á propuesta del Consejo, entré 
funcionarios de la Carrera judicial y ñs- 
cal, con categoría de Magistrado de Au
diencia Territorial, por lo menos, Jefes 
de Sección de la Subsecretaría del Minis
terio de Gracia y Justicia y Secretarios 
de Sala y d© gobierno del Tribunal Su
premo.

El Consejo judicial ejercerá Jas funcio
nes de Tribunal de honor i’especto de to
dos los funcionarios de la Carrera judi
cial y fiscal, para poder acordar la sepa
ración de todos aquellos respecto de los 
que adquiera el convencimiento moral 
de que no son dignos de pertenecer á 
ella. Para que el acuerdo de separación 
sea válido se necesita que haya cinco vo
tos conformes, y una vez acordada, se 
pondrá en conocimiento del Ministro de 
Gracia y Justicia para su ejecución y 
cumplimiento, que so hará por Real de
creto.

El Ministro de Gracia y Justicia podrá 
pedir al Consejo judicial, siempre que 
lo estime oportuno, informe respecto á 
iQS fm ioionarios^n aotivoy^ ^steinfor-
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me será obligatorio respecto á los qu© 
aspiren á reingresar en la Carrera. A su 
vez, el Consejo podrá llamar la atención 
del Gobierno acerca del resultado de su 
labor de depuración, y podrá asimismo 
indicarle la conveniencia de que se giren 
visitas de inspección. Ei Consejo juüicíal 
m  comunicará por conducto de su Frosi- 
den te con los de los Tribunales.

n
Ik l mmbranmnio de cargoñ de la Trnticia 

mtmicipal.
El nombramiento de los Jueces mmii- 

eipaies estará á cargo de las Salas de go
bierno de las Audiencias Territoriales, 
concurriendo con ellas el Decano del Co
legio de Abogados, el del Colegio Nota
rial y el de la Facultad dé Derecho de la 
Universidad, donde la hubiese, y donde 
no, le sustituirá, un Abogado cío los que 
paguen la primera cuota, designado por 
la Junta de gobierno del Colegio.

Los que aspiren á ser nombrados i o 
solicitarán del Presidente de la Audion™ 
cía, por conducto del Juez clel partido, 
quien informará acerca de las condicio
nes del solicitante.
■ Tendrán preferencia para ser nombra
dos Jueces municipales;

1.̂  Los excedentes forzosos de la Ca
rrera judicial y fiscal sin nota desfavora
ble en sus expedientes*

2.̂  Los aspirantes á la judicatura*
Se® Los Abogados.
4.® Los que hubiesen aprobado todas 

las asignaturas de la Facultad de De- 
rocho.

5.® Los que hubiesen aprobado asig* 
natura de dicha Facultad.

6.® Los vecinos de la localidad, dán*' 
dose pi^eferencia á los qu© tengan mayo
res condiciones de arraigo y mejores in
formes del Juez del partido.

Serán condiciones precisas para ser 
nombrado Juez municipal! B5r español, 
de estado seglar, mayor de veinticinco 
años, saber leer y escribir y hallarse ave
cindados en el término con dos ó más 
años d© residencia. La condición de resi
dencia respecto de los excedentes y aspi
rantes se determinará en la Ley.

Las Salas de gobierno tendrán libertad 
de elección entro ios qu© tengan igual tí
tulo de preferencia, y podrán acordar eli
minaciones por razones de moralidad 6 
prestigio,

<3ontra los nombramientos de Jaeces 
municipales so dará recurso ante la Sala 
de gobierno del Tribunal Supremo, pero 
sólo podrán ser estimados cuando se ha
yan hecho los nombramientos contra Ley 
ó cuando causas legítimas de ©limina- 
xión resulten indebidamonto estimadas 5 
desestimadas.

Los Jueces municipales gozarán de In- 
amovilidad mientras no incurran ©xi ca
sos de separación, y bu mandato durará 
cuatro años. Los plazos de renovación se
rán los mismos que establece la vigente 
loy de Justicia municipaL Los Jucc©]̂



66 8 Julio 1916 Gaceta ae Kalril. HIm. 190

municipales propietarios no podrán ejer
cer la Abogacía,

Las preferencias no podrán alegarse 
hasta después de cuatro años de haber 
cesado en el cargo, si ei anterior nombra* 
miento se obtuvo por aquella circunstan- 

'cta"6n la:s daj^^ ó pobia-
clones mayores de 20.000 almas.

i2
Del ingreso en la carrera Judicial.

Ei ingresó en la carrera Judicial será 
por la categoría de Juez de entrada, me
diante oposición, á cuyo electo S0 hará 
en los años precisos la oportuna con vo
catoria para que no fallen aspirantes que 
después de obtener plaza hayan hecho 
un año de prácticas.

En ningún caso y por ningún concep
to podrá ampliarse el número de plazas 
señalado en las respectivas convocato
rias, y será raila cualquiera propuesta en 
contrario.

Para ser admitido á las op"»siciones se
rán requisitos iudispensables: ser espa
ñol, de estado seglar, haber cumplido 
veintitrés años al hacerse la convocato
ria y ser Licenciado en Derecho, habien
do sMo conferido ei grado por Universi
dad oñcial, y no estar comprendido en 
ningún caso de incapacidad.

Ei Tribunal de oposiciones será presi
dido por el Presidente del Txdbunal Su
premo, y se constituirá con el Fiscal del 
mismo Tribunal, un Magistrado de la 
Audiencia de Madrid, el Decano del Go- 
legio de Abogados de Madrid, dos Abo
gados de éste que paguen una de las tres 
primeras cuotas, dos Catedráticos de la 
Facultad do Derecho de ia Universidad 
Central y un Secretarlo con voz y voto.

El Presidente y el Fiscal del Tribunal 
Supronio podrán delegar en un Presiden
te de Sala y en el Teniente Fiscal, respec
tivamente. El Decano del Colegio de Abo
gados podrá también delegar en quien 
haya de sustituirle en ei Decanato en 
caso de vacante.

Los Abogados y los Catedráticos serán 
propuestos en terna por ia Junta de go
bierno del Colegio y por ei Claustro de 
ia Facultad de Derecho, respeetivamonte. 
Los demás serán nombrados por el Mi
nistro de Gracia y Justicia.

El Tribunal so constituirá y funciona
rá en Madrid.

IS
De las categorías de Jueces y Magistrados,

de su dotación y condiciones de ascenso.
El orden de categorías será el si

guiente:
1.° Juez de entrada, con 5.000 pesetas 

de dotación.
2.® Jueces de ascenso, con 6.000.
3.̂  Jueces de término, con 7.0Ü0.
4.° Magistrados de Audiencia Provin

cial, con 9.000.
5.̂  Magistrados de Audiencia Territo- 

r iild e  entrada, Presidentes dó Provin*

cial y Jueces de Madrid y Barcelona, con
to.ooo.

6.*̂  Magistrados do Madrid y Barcelo- 
na y Presideaies de Bala de Torritoria! 
de entrada, con' ii.OüOr

7.̂  Presidentes de Sala de Madrid y 
Barcelona y Presidentes de Territorial de 
entrada, con 15,000.

8.̂  Presidentes de Madrid y Barcelo
na, con 18.000.

9.® Magistrados del Tribunal Supre
mo, con 20.000.

10. Presidentes de Sala del Tribunal 
Supremo, con 22.000.

11. Presidente del Tribunal Supremo, 
con 30.000.

Los ascensos se darán proveyendo las 
dos primeras vacantes por rigurosa anti
güedad en la categoría, salvo el caso de 
postergación, hasta la categoría de Ma
gistrado de Audiencia Territorial do en
trada inclusive, y la tercera por elección 
entre los que ñguren en la primera mi
tad de la escala, previo informe razonado 
del Consejo judicial.

Las vacantes de Presidentes de Sala de 
Territorial de entrada y sus similares, y 
los de categoría inmediata superior, se 
proveerán dando la primera á la anti
güedad y las dos siguientes por elección 
entre funcionarios de la escala iiiforíor 
inmediata que figuren en la mitad supe
rior de ella y se hallen comprendidos en 
las listas de aptos para el ascenso que 
formule el Consejo judicial. Estas listas 
las elevará el Consejo al Ministro de Gra
cia y Justicia cad?? año.

Los Presidentes de las Audiencias Te
rritoriales serán nombrados libremente 
por el Ministro de Gracia y Justicia en
tre los Presidentes de Sala y sus simila
res de las respectivas categorías. Tam
bién podrán ser separados libremente.

Cuando los Presidentes de Audiencias 
Territoriales sean nombrados por conve
niencia del servicio Preaidentos de Sala 
de las respectivas categorías, se pondrán 
á la cabeza de su escala.

Las plazas de Magistrado del Tribunal 
Supremo, se proveerán, por libre elección 
del Gobierno, entre los que reiinan algu
na de las condiciones siguientes;

1.® Presidentes y Presidentes de Sala 
de las Audiencias de Madrid y Barcelona 
que lleven dos años en el ejercicio de su 
cargo.

2. Fiscales de dichas Audiencias y 
Tenientes Fiscales del Tribunal Supremo.

3.® Funcionarios de las Carreras judi
cial y fiscal de la categoría inferior inme
diata á las anteriores, que contando trein
ta años de servicios ^efectivos en dichas 
Carreras, lleven cuatro cuando menos en 
dicha categoría, ó tres en Presidencia de 
Audiencia Territorial de entrada.

4.® Secretarios de Sala ó de Gobierno 
del Tribunal Supremo, que con treinta 
años de servicios en las Carrera ¡judicial 
ó fiscal, ó en el Secretariado judicial, lle
ven diez por lo menos en cargo.

5.® Abogados que hayan ejercido su 
profesión con reputación notoria ante 
Audiencias Territoriales durante treinta 
años por lo menos, pagando en los diez 
últimos la primera cuota de Contribu
ción.

^  ̂ .^--Catedráticos de ia Facultad de De
recho que hayan desempeñado Cátedra 
en propiedad durante treinta años, y  ^e 
ellos diez cuando menos en ía categoría 
de término.

7.® Consejeros togados del Supremo 
de Guerra y Marina, que con treinta años 
de carrera lleven cuatro cuando menos 
en el desempeño de su cargo.

8.® El Subdirector de los Registros y 
del Notariado con treinta años de servi
cios en la Dirección y ocho por lo menos 
en el cargo.

Para los cargos de Magistrados de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo, 
procedentes de la Carrera administrativa, 
serán nombrados:

1.̂  Los Ministros del Tribunal de 
Cuentas del Reino, Letrados, con treinta 
años de Carrera administrativa y diez en 
el ejercicio de su cargo.

2.^ Los Jefes superiores de Adminis
tración, Letrados, con treinta años de 
servicios á la Administración del Estado, 
que hayan dirigido durante diez algún 
servicio del Estado.

3.̂  El Secretario general del Consejo 
de Estado que cuente igual número de 
años de servicios y haya desempeñado 
su cargo durante cuatro por lo menos.

Cuando no haya funcionarios de estas 
categorías con aptitud legal, se provee
rán dichas plazas en la forma que dispo
ne el párrafo anterior.

Dos do cada cuatro plazas de Magis
trados del Tribunal Supremo serán ne
cesariamente provistas en funcionarios 
de las tres categorías primeramente ©nu
meradas.

Siempre será indispensable el informe 
del Consejo judicial respecto de estos 
nombramientos.

Podrán sor nombrados Presidentes de 
Sala del Tribunal Supremo los Magistra
dos del mismo qué lleven tres años de 
servicios en el cargo.

El cargo de Presidente del Tribunal 
Supremo, recaerá en quienes sean ó ha
yan sido Presidentes del Consejo de Mi
nistros ó Presidentes del Senado, del 
Congreso de los Diputados ó del Consejo 
de Estado ó Ministros de Gracia y Justi
cia, siempre que hayan sido Magistrados 
del expresado Tribunal durante un año 
por lo menos.

También podrán ser nombrados los 
Presidentes de Sala del Tribunal que lo 
hayan sido por lo menos un año.

14
De la inamovilidad judicial y de la respon'̂

sahUidad de los funcionarios judiciales.
La inamovilidad alcanza á todos los 

Jueces y Magistrados, y consiste en no
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poder ser trasladados^ suspendidos ni 
destitüídos- sino por las causas y en la 
forma determ inadas por la Ley, que no 
pueden ser otras que las que se deriven 
de la potestad gubernativa ó de la res
ponsabilidad de ios funcionarios. Esta 
puede ser disciplinaria, penal y civíL 

La potestad gubernativa es función 
exclusiva del Ministro de Gracia y Ju sti
cia y sólo alcanza á la facultad de trasla
dar á los Jueces y Magistrados que incu
rran en casos de incom patibilidad ó por 
razones que puedan afectar á su presti
gio en determinadas localidades. En este 
caso será preciso la propuesta de la Sala 
de gobierno do la Audiencia respectiva» 
aceptada por el Consejo JudiciaL 

Los Presidentes de Audiencias Terri
toriales pueden ser trasladados lib re
mente por conveniencia del servicio.

A)—De la responsabilidad disciplinaria. 
Los Jueces y Magistrados incu rri

rán en responsabilidad disciplinaria por 
negligencia, por desobediencias y por 
comportamientos censurables con sus su
periores, iguales é inferiores que no re
vistan caracteres de delito, y también 
por conducta pública ó privada que les 
desprestigie.

I,ñs correcciones disciplinarias consis
tirán en apercibimiento, reprensión con 
multa, postergación para el ascenso, sus
pensión de e m p le o  y privación de 
sueldo.

El ejercicio de la jurisdicción discipli
narla corresponde á los organismos su 
periores en grado de los funcionarios 
que deban ser corregidos. La ju risd ic
ción disciplinaria so ejercerá en las Au
diencias por las Salas ó Jun tas de go
bierno, y es independiente de la que co
rresponda á las Salas de justicia, á tenor 
do lo dispuesto en las Leyes procesales.

El Tribunal Supremo, por ©1 organis
mo de la Sala d e ' gobierno, conocerá de 
las correcciones que proceda im poner á 
los Magistrados de las Audiencias P ro 
vinciales y TerritorialevS, y ©i pleno de di
cho Tribunal, formando parte de él en 
estos casos el Consejo Judicial, de los he
chos dignos de corrección que puedan 
cometer los Magistrados del Tribunal 
Supremo.

Los expedientes so incoarán previo 
acuerdo del Mirdstro de Gracia y Justicia 
ó de los Presidentes de los respectivos 
Tribunales, ó á instancia del Minislerio 
Fiscal, por su prox)ía ríiiciativa ó á peti
ción de parte.

Las Salas ó Juntas d© gobierno ejerce
rán la jurisdicción disciplliiaria respecto 
de los Secretarios, Vicesecretarios y Ofi
ciales de Sala del Tribunal, y los Presi
dentes respecto de los demás Auxiliares 
y subalternos.

Cuando el Ministro de Gracia y. Ju sti
cia entendiese que por el número y cali
dad de correcciones impuestas á un fun
ción ario merece éste ser postergado, po

drá acordarlo, á propuesta del Consejo 
judicial. Esta postergación podrá ser le
vantada por los raigrnos trámites, cuan
do, pasado algún tiempo, el interesado 
se hiciese acreedor á este beneficio por 
su conducta y méritos especiales.

B)—De la responsabilidad pmaL
Todos los Jueces y Magistrados, desde 

el Presidente del Tribunal Supremo, son 
responsables criminalmente por los de
litos, previstos en el Código Penal, que 
cometieren, y regirá para ellos el mismo 
fuero, ya se trate de delitos comunes, ya 
de delitos cometidos con ocasión del 
ejercicio de sus funciones. Los indivi
duos dei Consejo judicial se considera
rán para estos efectos como Magistrados 
del Tribunal Supremo.

Serán competentes para conocer de los 
respectivos Juicios:

1.° Las Audiencias Provinciales cuan
do se trate de Jueces municipales; pero 
si se traía de delitos extraños al ejerci
cio de su cargo será el fuero el común y 
ordinario.

2 .° Las Salas de lo Criminal de las 
AiidieBxdas Territoriales cuando se trate 
de Jueces de partido ó de Secretarios ó 
Vicesecretarios de cualquier' Audiencia,

3.  ̂ La Sala de lo Criminal del Tribu
nal Supremo cuando se trate de un Ma
gistrado de cualquier Audiencia ó de un 
Secretario del mencionado Tribunal.

4.® El Tribunal Supremo en pleno si 
la causa se dirige contra una ó varias Sa
las de justicia de cualquier Audiencia ó 
contra dos ó más de sus Magistrados, 
contra Magistrados del Tribunal Supre
mo ó cualquiera de sus Presidente ó al
guna de BUS Salas.

5.  ̂ El Senado, constituido en Tribu- 
iiai do Justicia,, cuando la .responsabili
dad pretenda exigirse contra el P resi
dente dei Tribunal Supremo ó contra el 
pleno Q mayoría del pleno del mismo.

Cuando el Tribunal Supremo funcione 
en pleno como Tribunal de Justicia con 
tra  Magistrados dei m ism o, form arán 
parte d© aquél los individuos del Conse
jo judicial.

Las causas podrán promoverse por 
querella de parte ofendida ó del Ministe
rio Fiscal ó por iniciativa de los respec
tivos Presideiitos ó por Real orden ema
nada dei Ministerio de Gracia y Justicia, 
sin que sea admisible en ellas el ejerci
cio de la acción popular, aunque sí las 
denuncias antes quienes puedan promo
ver las causas-.

Cuando se trate de delitos cometidos 
por Jueces y Magistrados con ocasión del 
ejercicio de sus funciones, el Ministro do 
Gracia y Justicia podrá acordar la sepa
ración temporal de los funcionarios so
metidos á un proceso, proveyendo la va
cante en quien corresponda.

Mientras dure el proceso, el funciona
rio á él souietido percibirá la mitad del 
sueldo asignado a} cargo que desempo-

fiaba, y si fuei^e absueito ó quedare so.- 
breseído el proceso, el Consejo judioial 
examinará la sentencia, y en vista de ella 
y del expediente del interesado propon
drá si procede ó no la reposición dei fun
cionario.

0 ).—Be la responsabilidad civil.
Todos los Jueces y Magistrados, desde 

©1 Presidente del Tribunal Supremo, se* 
rán responsables civilmente de los daños 
y perjuicios efectivos que ocasionen en 
el ejercicio de sus cargos, por culpa sea 
ésta de omisión ó retardo en cumplir 
obligación oficial, sea de negligente ó 
malicioso abuso de facultades atribuidas 
á su prudente arbitrio, sea de injusticia 
en resoluciones que infrinjan notoria
mente disposición aplicable en este últi
mo da los enumerados casos, los ordina
rios recursos procesales contra la resolu
ción inculpada deberán usarse antes que 
la acción de responsabilidad personal; y 
se entenderá que la confirmación por ©1 
superior subroga á éste en la responsa
bilidad, de la cual el inferior quedará re
levado.

El plazo para la demanda de responsa
bilidad será de seis meses, contados des
de que exista el positivo perjuicio, á me
nos que esté fundada ©n injusticia de 
resolución, caso en el cual los seis meses 
se contarán desde que haya recaído sen
tencia ó auto firme sobre el último de io§ 
previos recursos ordinarios.

De las demandas de responsabilidad 
civil contra Jueces y Magistrados cono
cerán únicamente las Salas de lo Civil de 
las Audiencias Territoriales cuando s© 
trate de Jueces, sean municipales, sean 
de partido; la Sala de lo Civil del Tribu
nal Supremo cuando sean demandado» 
individual ó colectivamente Magistrados 
de Audiencia, y el Tribunal Supremo en 
pleno constituí vio de la manera antes ex
presada, cuando se trate de Magistrados 
de dicho Tribanal.

No son admisibles las demandas de 
responsabilidad civil contra el Tribunal 
Supremo en pleno, sin perjuicio de la 
criminal ante el Senado.

15
De la separación temporal y definitiva 

de los funcionarios judiciales.
Los funcionarios de la Carrera judídal 

cesarán en sus cargos:
í,® Por excedencia voluntaria ó for

zosa.
2.̂  Por jubilación.
3.̂  ̂ Por destitución.
La excedencia voluntaria no podrá pe

dirse por menos de un año, y una vez 
transcurrido este plazo dará derecho á 
ocupar una de las tres primeras vacantefij 
que ocurran en su categoría después da 
presentada la instancia en solicitud d® 
volver al servicio activo.

El excedente no podrá ser ascendida 
mientras permanezca en esta situación^
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La exced<3ll‘’̂  > -a será sienipro con
la mitad ur' - ' / a^ .̂vao de tieiripo do
servicies, <1/  lo volver el oxcedenío
ai servicio audvo iiiiTied.iruarn.ente que 
haya lugar para su colocacióii.

Se establece la jubilación forzosa á los 
sesenta y «ííuco a.uos para los Jueces y á 
los setenta pai'a los Magistrados, pudíeíi' 
do acordarla anles el Ministerio do Gra
cia y Justic.ia para unos y otros por 
razón de imí>osibiiidad física ó InteloC' 
tual, debidamente acreditada en expe
ndiente.
' Por razón do su alta dignidad, el PrO’ 
ísidente del Tribunal Suprotno no será 
jul)ilado por edad, pudiendo serlo si sSe 
iíuitiJízase física 6 irdelectoalmente, y en 
«Tsto caso seguirá percibiendo en sitaa» 
(don pasiva el sueldo asignado al cargo 

La destitución sólo será resultado de 
un expediente, en los casos que especifl^ 
que la Ley,

Queda á salvo el recurso contencioso* 
adm inistrativo cuando proceda, según 
las leyes,

16
,Dy Im vaeac-iones de Tribunales y Umicias 

de los fimmonarios j-udiciahs.
E.i TdbunrJ '"‘’qnvino y las Audiencias 

Territoi’iales eráu d^'sde el día 15 de 
Jirllo ;il .14 di ?>t ambos inclu
sive, prorrogándose Ja vacación en los 
días que fueron feriados después del 14, 

Durante este período funcio.nará en 
tíiada uno de estos Tribunales una Sala 
xtraordiñarla compuesta en oí Supremo 
6 un Presidente y ocho Magistrados, v 

en las Audiencias Territoriales de un 
Presidente y el. núniero de Magist.rados 
que fuere preciso para el despacho de to*' 
dos los asuntos iirgoníes, que serán: 

lA La substanciación de ios pleitos y 
eaasas hasía al estado de poder sor vis
to s ,

2,*̂  Decisión de competencia, inoidon* 
tes de recusación, interdictos, deshaucdos, 
juicios ejecutivos, aseguramiento d(3 re
sultas de juicios, actos consorvatorios de 
bienes, depósitos de personas, alimentos 
provisionalés, vistas y Bontencias de cau
sas con reos presos.

3rí Despaclio de informes y consultas 
do carácter a|>remia'iii;e.

4rí Rosí.J u c g u b e r n a t i v a s  de igual 
carácter, y ce sutás diligencias puedan 
afectar á la administración do
Justicia, as i coom .cuantos asuntos tengan 
el carácim ij¡-■vente‘por leyes espe
ciales.

Las Balas de Vacaciones tondrán el ca
rácter de SaU'B de jusiide , de gobierno 
y d© pleno, y para su coüstftución alter
narán los Magistrados y Frosidentes, con 
/excepción dei del Supremo.

El día 15 do Boptí ;:-.mbrej ó en el primer 
dia hábil después de OsSta focha, se cele
brará la solemne apertura de Tribunales 
pn el Supremo, reanudándose en el mis- 
$ao día las funciones ordinarias en iodos

los TribuiialeB do la Nación. Presidirá
’ aquel acto el Ministro de Gracia y Justi- 
I ola, ó en su defecto, el Presidente del Tri* 

bunal Supremo 6 el .Presid.e.íite de Sala 
más antiguo.

L js funcionarios judiciales no podrán 
disi ru tar cada año judicial más que una 
licencia de quince días, que les será con
cedida por ei Prosideute do la Áudiencia 
Territorial .respectiva ó el. del Supremo, 
según de quien dependa, y otr^i da treln-' 
ta, que les conoedará el Mjínistro de G ra
cia'y Justicia. En casos de necesidad u r
gente, estas licencias podrán ser prorro ' 
gadasS por otros treinta di as. Las licencias 
serán con sueldo entero, y las prórrogas 
con medio sueldo los quince primeros 
días, y sin él los restantes.

Iguales facultades tendrán todos los 
Presidentes de Tribunales para conceder 
licencias á los auxiliares subalteinios.

Estas licencias podrán sor de treinta 
días.

Las liconcias se concederán cuando 
haya causa Justificada.

Los función arios que no se presenten 
en sus puestos á los trein ta días de nom
brados ó al term inar las licencies ó sus 
prórrogas, se- considerarán excedentes 
voluntarios.

T oáoslos funcionarios judiciales ocii- 
p.arán sus cargos en la Carrera, quedando 
prohibido destinarlos en comisión fuera 
de sus puestos.

16
Del Secretariado.

En todos los Juzgados y Audiendas 
habrá Becretarios que ten d rán ' fe judi
cial. Las categorías y dotación de las Se
cretarias judiciales serán las siguientes: 

Secretarios de Juzgado miinÍGÍpal.
2.'̂  ̂ SecretarioB de Juzgados de par

tido, que lo serán de entrada, ascenso y 
término.

8 .̂  Vicesecretarios de A.odioncias P ro
vincial, con 4.000 pesetas de sueldo anual.

4ri' Secretarios de Audiencia P rovin
cial, con 5.000 pesetas,

o Secretarios do Sala do Audiencia 
Territorial, de entrada y de gobieríio del 
mismo Tribiinal.

Estos últimos disfrutarán uii haber de
7.000 pesetas.

6A' Secretarios de Sala do las Audion- 
cias de .Madrid y .Bare-elona, y de gc>bÍ0r- 
no de dieliDS Tribunales. .Los úIt,ÍTo.oR 
percibirán 9.000 pesetas.

Id  Secretarios do Sala dal Tri bunal 
Suprem.o, con 12.000 pesoías, .los .retribui
dos con sueldos.

8rí Secretario do gobierno deí T ribu 
nal Supremo, con 15:000 pesetas. En el 
Tribunal Supremo y eá las Audiencias 
Territoriales, además de los Secretarlos 
de las Salas do justicia, .habrá un Secre
tarlo de gobierno, que certiñcará de to 
dos los asuntos gubernativos de la P resi
dencia, de las Salas y de los Plenos, in 
cluso cqaiido funcionea como Salas do

Justicia. Para el i.i.igreso, ascenso y 
por ación, de .los Secretarios, se observa
rán las sigo ¡.entes reglas:

.Las Secretarías de Juzgado m auicipal 
se proveerán en la forma que dispone la 
vigente ley de Justicia municipal.

Dos de cada tres vacantes de Secreta'- 
rías de Juzgado de entrada se provee.rári 
por oposición entie los que reúnan las 
condiciones de capacidad legal que esta 
.Ley exige para ser Juez 6 Magistrado y 
posean certifícadode haberpractieado d a
rán te un a.ño por ,1o menos ©n una Secre
taría  judicial. I^a t©rce,ra vacante se otor
gará á un Secretario de Juzgado m uni
cipal d© capital de provincia ó población 
mayor de 30.000 almas que haya ingre
sado en el cargo por oposición con arre
glo á la Ley vigente,, que reúna la cuali
dad de Letrado y que haya desempeñado 
su plaza por ospaolo de cinco años, cuan
do menos, sin nota desfavorable. El T ri
bunal ante el cual liEiya de practicarse 
las oposiciones actuará en Madrid, bajo 
la Presidencia del Presidente de la au* 
diencia, y compuesto, además del Fiscal 
del mismo Tribunal, del Decano del Co
legio de Abogados y de dos Catedráticos 
de la Facultad de Derecho de la Univer
sidad Central designados por la Fa^ 
cuitad.

Para la provisión do las Secretarías da 
Juzgados de ascenso 6 de térnifno se ob
servarán dos turnos: el prim ero por con* 
eiirso entre los do la categoría in.ferior 
inmediata, dándose preferencia al con» 
cursante más antiguo que no tenga nota 
desfavorable en su expediente, y el se
gundo por oposición, en la que podrán 
tomar parte los Secretarios d© la catego
ría. Inferior inm ediata que lleven dos 
años d© servicio en su categoría. La opo
sición se veriñeará ante el mismo Tribu- 
nal antes m.encloiia.do.

Las Yicesecretarías de Audiencia Pro- 
ylncial se proveerán siempre por oposi
ción entre Letrados que reúnan las coii» 
diciones para poder ser Aspirantes á la 
Judicatura.

Form ar áii el Tri bunal de oposicionos 
los antes expresados, agregándoseIe>s el 
Secretario de gobierno .y uno d.e Sala de 
la Audiencia de Madrid,

Las Secretarías de Audiencia Provin
cial se proveerán por eoDourso entre 
CBsecreta.rios, pre.firléodose el más anti
guo .sin nota desfavorable en m  expe
diente, -

Para la provisión de Secretarías de 
gobierno y de Sai a de las Audiencias Te
rritoriales de fuera de Madrid y Barcelo
na, se establecerán cuatro turnos que gt- 
rarán dentro de cada T.ri bunal para las 
vacantes que ocurran.

.El priiTioro, por concurso entre Secre
tarios de Andícricia P.rovin.cial, ©n las 
con d.f clon es rep etl das.

El segundo, por oposición Illira ©ntx*e 
Letrados.

E l tercero, por eonaurBo entre Secret^i
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ríos de Juzgado de íérmino que sean Le. 
trados, con las mismas preferencias es* 
tablecidas anteriormente.

El cuarto, en la misma forma que ei 
segundo.

Las oposiciones se celebrarán ante el 
Tribunal establecido para las A îcesecre» 
tari as de Audiencia Provmeiai.

Las Secretarías de Sala j  de Gobierno 
de las Audiencias de Madrid y Barcelona 
se proveerán, dentro de cada una de ellas, 
ia primera vacante en concurso entre los 
de igual clase de las demás Audiencias 
Territoriales, y la segunda por oposición 
libre entre Letrados, ante un Tribunal 
que presidirá un Presidente de Sala ó 
Magistrado del Tribunal Supremo desig
nado por la Sala de gobierno, el Fiscal 
de la Audiencia de Madrid, el Decano del 
Colegio de Abogados de Madrid, dos Ca
tedráticos de la Facultad de Derecho de I 

Universidad Central designados por i 
Facultad y el Secretario de gobierno y I 

uno de Sala del Tribunal Supremo. ¡ 
Las Secretarías de Sala del Tribunal ¡ 

Siipremo se proveerán: i
La primera vacante por concurso en- I 

tre Secretarios de Sala y de gobierno de | 
las Audiencias de Madrid y Barcelona y f 
iñ segunda por oposición libre entre Le- | 
trados, ante un Tribunal formado, como j 
m  dlspoDO en el anterior párrafo, pero ¡ 
presidido siempre por un Presidente de j 
Bala del Tribunal Supremo, y asistiendo ¡ 
al Fiscal de éste en vez del de la Audien- | 
d a  de Madrid. f

La vacante do Secretario de gobierno | 
áeLTrib ioai Supremo se cubrirá siempre | 
por|concurso entre Secretarios de Sala del | 
mismo Tribunal. |

En todos los concursos mencionados so | 
designará al solicitante de más considera- \ 
bles méritos, dando la posible preferen- | 
eia al que reúna mayor tiempo de ser vi- | 
oíos judiciales sin nota desfavorable en i 
su expediente. |

La Secretaría de gobierno tendrá su | 
dotación de Oficiales y Auxiliares nom- | 
brados por el Ministro de Gracia y Justi- I 
cía; pero los Presidentes respectivos ten- | 
drán sobre ellos facultades disciplinarías | 
para proponer su separación, que sólo | 
podrá ser acordada por el Ministro de j 
Gracia y Justicia. |

En las Audiencias Provinciales funcio- I 
nará como Secretario de gobierno el que | 
lo sea del Tribunal, y si hubiese más de I 
uno el más antiguo, sustituyéndole en su ¡ 
caso el Vicesecretario por el inismo or- [ 
den, y donde no los hubiese el Oflcial de ¡ 
Secretaría. Igual regla se observará en 
los Juzgados de parddo, |

En el Tribunal Supremo y en las Au- ¡ 
diencias Territoriales y Provinciales don- j 
de se juzgue necesario, habrá un Archi-  ̂
vero con los Auxiliares que sean preci- i 
sos procedentes del Cuerpo de Archi ve
ros, pero estarán á las órdenes exclusi
vas del Presidente del Tribunal.

Los Secretarios estarán sujetos á lo que

dispone la Ley en materia de responsa
bilidad y separación para los Jueces y 
Magistrados.

Í8,
Del Ministerio Fiscal,

Ei Ministerio Fiscal constituye una 
unidad, de ia que es Jefe el Fiscal del 
Tribunal Supremo, quien á su vez depen
de del Ministro de Gracia y Justicia. 
Los funcionarios Fiscales gozarán de in- 
amovilidad por lo que se refiere al ejer
cicio de sus funciones, con excepcióii del 
Fiscal del Tribunal Supremo, así que no 
podrán en ningún caso ser separados sin 
previa formación de expediente, con 
iguales garantías que los Jueces y Ma
gistrados, pero sí podrán ser trasladados 
libremente á plazas de su categoría por 
ei Ministro de Gracia y Justicia.

Ei Ministerio Fiscal es el representante 
de la Ley y del Gobierno cerca de los Tri
bunales, y ejercerá además ante éstos las 
funciones tutelares en defensa de las per
sonas é intereses que las leyes les enco
mienden.

Los funcionarios que actualmente sir
ven cargos fiscales y deseen pasar á ia ca
rrera  judicial, lo solicitarán en un plazo 
im prorrogable que fijará la Ley. Lo m is
mo harán ios que sirviendo en ia carrera 
judicial deseen pasar á ia Fiscal, y unos y 
otros tendrán derecho á que se Íes conce
dan las prim eras plazas de %  categoría 
que vaquen en la otra carrera, en la que 
ocuparán el lugar que les corresponda 
conforme á su antigüedad.

Pasado el plazo indicado, todos ios 
funcionarios que no hayan solicitado 
cam biar de carrera, seguirán indefinida
mente en la que se hallan sirviendo. Los 
Fiscales muí!icipales dependen de sus 
respectivos superiores en el orden fiscal 
pero no son cargo de la carrera, y en 
cuanto á su nombramiento, aptitudes, 
renovación é inamovilidad, se regirán 
por las mismas reglas que lo Jueces m u
nicipales.

Los Fiscales municipales podrán ser 
librem ente separados por la entidad que 
les nombró, por razones do buen servi
cio, á virtud de requeriiulento del Fiscal 
de la Audiencia Territorial respectiva, 
con orden ó aprobación dol Fiscal del 
Tribunal Supremo,

El orden de categorías del Miiiistefio 
Fiscal, será el siguiente:

1.  ̂ Prom otores fiscales de entrada, 
con 4.500 pesetfAS.

2F Promotores fiscales de ascenso, 
con 5.500.

dF Promotores fiscales de término» 
con 6.500.

AF Abogados fiscales de Audiencia 
Provincial, con 7.500.

5.  ̂ Tenientes fiscales de Audiencia 
Provincial y Abogados fiscales de Terri
torial de entrada y Promotoi’es fiscales 
de Madrid y Barcelona, con 9.000.

6.  ̂ Fiscales de Audiencia Provincial|

Tenientes fiscales de Territorial de ee« 
trada y Abogados fiscales de Madrid y 
Barcelona, con 10.000.

7.̂  ̂ Fiscales de Audiencia Territorial 
de entrada y Tenientes fiscales de la de 
Madrid y Barcelona, con 12.000.

8 .̂  Fiscales de Madrid y Barcelona y 
Abogados fiscales del Tribunal Supremo, 
con 15.000.

9.^ Tenientes fiscales del Tribunal Su 
premo, donde habrá tres, uno por cada 
Sala, con 18.000.

El cargo de Fiscal del Tribunal Supra* 
mo, será de libre elección entre los Letra
dos que sean ó hayan sido Ministros de 
la Corona, Senadores ó Diputados con 
veinte años de representación parlam en
taria, ó Magistrados del Tribunal Supre
mo con tres años de ejercicio. Su dotación 
será de 25.000 pesetas anuales. En la ca
rrera fiscal se ingresará por la categoría 
de Prom otor fiscal de entrada, mediante 
oposición, que será común con la que es
tablece la base 12 para la carrera judi
cial, y ante el mismo Tribunal que en 
ella se determina.

Los aspirantes aprobados ocuparán in 
distintamente plazas de Juez ó de Pro
motor fiscal, y ambas carreras seguirán 
así fusionadas hasta los Juzgados de tér« 
mino, pudiendo pasarse indistintam ente 
de un cargo judicial á uno fiscal, y ob> 
servándose para los ascensos las mismas 
reglas establecidas para los Jueces. El 
Ministerio Fiscal en las Audiencias cons
tituye una carrera separada de la jud i
cial, y, salvo lo dispuesto en la base 18, 
no podrá pasarse de la una á la otra, sino 
6ii ei caso de que el funcionario fiscal, 
sin llegar á perder la palabra se inutilice 
para el uso conveniente de ella en los in
formes orales, caso en el cual podrá pa
sar á un cargo judicial de su categoría, 
ocupando entre éstos el último lugar.

La separación de las carreras se verifi
cará al llegar á la categoría de Abogado 
fiscal de Audiencia Provincial, y para éstos 
los Jueces ó Promotores fiscales de ascen^ 
soy  término que lo solicitaren, probarán 
su aptitud ante un Tribunal que funciona
rá en Madrid, constituido en forma análoga 
á la establecida para el ingreso, con la di
ferencia de que el Presidente lo será el 
Fiscal del Tribunal Supremo, y que en 
vez de un Magistrado actuará como Vo
cal im Abogado fiscal de dicho Tribunal. 
Los que sean declarados aptos por dicho 
Tribunal, irán ocupando las plazas de 
Abogados fiscales de Audiencia Provin
cial que resulten vacantes, por rigurosa 
antigüedad en la categoría,

Para ios ascensos en la carrera fiscal, 
se observarán on todo las reglas estable
cidas para el ascenso de Jueces y Magis
trados.

El término de la carrera fiscal, será el 
cargo de Teniente 'F iscal del Tribunal 
Supremo.

Habrá Abogados Fiscales sustitutos en 
todas las Audiencias^ nombrados por §
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Ministerio de Gracia y Justicia á propues
ta en terna de los respecti vos Píscalos, siu 
quo pueda excs-ior su n úmero del de pro
pietarios.

So hace extensi >70 al Ministerio Fiscal 
todo lo dispuesto en materia de iic^encias 
y comisiones para los Jueces y Mas;lstra ; 
dos.

La inspección de Tribunales alcanza al 
Ministerio Fiscal.

Los fancionarios fiscales disfrutarán de 
vacaciones en los Tribunales donde las 
haya, alternando en las Audiencias Terri
toriales el Fiscal con el Teniente fiscal, y 
en el Tribunal Süpromo los tros Tf3nion,“ 
tes fiscales, vacando siempre el Fiscal.

La separación de los funcionarios fis
cales será por las mismas causas y en. 
iguales condiciones que las establecidas 
para los Jueces y Magistrados.

Los funcionarlos del Ministerio F is
cal están sujetos á las mlsoías clases 
de responsabilidad que los del orden jo- 
diciai.^

La potestad gubernativa se ejercerá 
por el Ministerio de Gracia y Justicia, 
que podrá trasladar libremente á todos 
los funcionarios, lo mloiíio por razón de 
incompatibilidad quo por convenieacia 
del servicio.

Los Fiscales de las Audiencias ProYÍn- 
ciales y Territorialos, podrán apercibir á 
los auxiliares que estén á sus inmediatas 
órdenes, dando cuenta de esta corrección:' 
los primeros al Fiscal de la Territorial, y 
unos y otros al del Tribunal Supremo, al 
Consejo judicial y al Ministerío de Gracia 
y Justicia. SI corregido podrá apelar para 
ante el Fiscal del Tribunal Suprem o.Para 
la imposición do las demás correcciones 
se transñore á los respectivos Fiscales las 
faculíadoa que para la instriioción y re
solución de expedientes de corrección 
otorga esta ley á las Salas da Gobierno, 
respecto á ios funcionarios judiciales.

Las responsabilidades penales y civiles 
de los funcionarios fiscales, se exigirán 
ante los mismos organismos compotentes 
para conocer de los funcionarios dd  or
den judicial, sogiin las categorías dotadas 
con iguales sucídos.

19
Be los mhalhrnos de Juzgados y Tribu

nales.
Los subalternos do Juzgados y Tribu

nales serán elegidos por los Presidentes 
de unos y otros entre eripañoles mayores 
de edad, que sepan leer y escribir y ten
gan Í8.3 demás condiciones que las leyes 
determinen. Los que resultoa nom bra
dos formarán en cada Juzgado ó T ribu
nal un Cuerpo con su respecti vo escala
fón.

Los subalternos estarán sometidos á 
la autoridad del Presidente, qqien podrá 
correglrios por las faltas quo comeoan, 

, con reprensión y suspensión de e’̂ qiloo 
y sueldo, llogaodo á la separación por 
faltas graves ó inutilidad, acreditadas

mediante la formación del oportuno ex- ? 
peálente. Bon aplicables estas dlsposicio- ¡
nos á los subaltenojs *le las Fiscolíasr 

' cc-rrespon-iíeiido las/aculiades antim ci
tadas á los FisoTes ao las Audieocias y 
ai del Trlbuiiai Supremo.

Todos los subalternos gozarán de de
rechos pasivos como los demás funciona
rios del Estado.

20
De los Ahogados y Procuradores.

Fd ejercicio de la Abogacía es libre en 
toda España; pero donde hubiere Cole
gio será obligatoria la incorporación al 
mismo, pudiendo cada Abogado perte
necer á varios. Habrá Colegio de Aboga
dos 00 todas las cspítaJes donde haya 
AudÍ8Xi(3Ía, y en las demás poblaciones 
donde existan, más de 10 Abogado.s en 
ejercicio. Para poder ejercerla Abogacía 
se necesita:

IT Ser español;
2 .̂  ■ Msyor de veintiún años;
3.® Tener el título de Licenciado e.ii 

Derecho;
4.® No hallarse comprendido en las 

causas de incapacidad que la Ley deter
mina;

5T Hallarse al corriente en el pago de 
la Contribución industrial.

En el eJoroicÍQ de sus fiiriciones ante 
los Tribunales, podrán los Abogados ser 
corregidos por éstos con reprensión, mul
ta y siisponsión., cuando en forma que no 
constituya doUto- faltaren al respeto y 
consideración debidos á aquéllos.

Los Colegios de Abogados fori^arán 
sus Estatutos, que, para regir, habrán 
do ser aprobados por ei Ministro de Gra
cia y Justicia.

Se prohíbo el ejercicio de la Abogacía 
á todos 1-v̂s fiiücionarios judiclaies y fis
cales, empleados del MÍDisterio de Gracia 
y Justicia, y cuantos dosempeñen cargos 
en propiedad ó como suplentes en todas 
las .Audie.ricía3 y Juzgados. También 
queda prohibido el eje.rch3Ío de la Abo
gacía ante ios Tribunales de lo Conten- 
cloro-Administrativo á todos los funcio
narlos públicos que perciban sueldos del 
Estado, de Ja provincia ó del Mumcipio.

En todos los Juzgados de partido y 
Aiidieiici-as habrá Procuradores para re 
presentar á las partes en los asu.ntos ci
viles, criminales ó gubernailvos en que 
aquellas requieran sus servicios, y sólo 
podrán ejercer en los Juzgados y T ribu
nales de la pob.Iación, para que fueran 
nombrados, así como cu los pueblos del 
térm ino da aquéllos. Subsistirá lo que 
actualmente está estatuido respecto á las 
condiciones y requisitos necesarios para 
obtener ei tí tu.lo de Procurador, pero 
establecerán incompatibilidades para el 
ejercicio del cargo análogas á las que se 
determ inan respecto de los Abogados. 
Los Procuradores constituirán Colegios 
donde los haya da A^bogados, y además 
en las poblaciones donde ejerzan más de

p. y Pis fo.rrnaráTi sus E s ta 
tu to s ,  q u e  p a ra  r r g l r  r e q ir  r i r á n  hi  e p ro -  

uA, Je Grucia y .lozticm.
Los P ro c ü rd ^ Jo re s  pochA u se r  c o r re g id o s  
p o r  loo J ü z g a d o o  ó T rlb u B a io o  p o r  .hm 
mismas causas y con iguales correccio
nes que las s e ñ a la d a s  páralos Abogados.

BASES FAKii LA REFORMA 
DE LA i EY DE ENJOÍGÍAM.IBXTO CíVíL- 

lA En la parto de la actual ley de En
juiciamiento civil que las presentes bases 
no alteran singularmente, se harán, en go- 
ne.ral, las erimiendusque corno favorabíes 
á la administracióri de justicia tiene reco
mendadas la experiencia. Se abreviará oi 
texto de la Ley actual, agrupando las dis
posiciones afines y evitando tra tar cada 
uno m á s  de una vez.

22̂  La silbad Oí iadóo r6 acelerará 
cuanto sea posib. i a defensa de .los
litigantes. Se i  ̂ ve-.^arái actiia-
cioBCS BupéríinaB. Fcm ianecerán en las 
Secretarías de Juzgados y Tj-i bu nales ios 
autos, siempra que do sea iooxousabia 
entregarlos al Ministerio Fiscal ó por 
rara  excepción, á parte .11 ti gante.

Se liaráii constar por di d ge rielas apud 
acia sin escritos, las petición os do pró
rrogas, apremio y otras do análogo ca
rácter, como también la preseotaMon da 
copias ó documentos para exciwar des
pachos auxiliatorios ó evitar dilaciones 
podrán efectuarse ante Notario público 
en debida fomia, notiíioacíonos, citacio
nes, requerimientos y ojiipiazaíaieíitos 
que ocurran  en la . suDstanciac.ión do ios 
negocios judiciales.

3.  ̂ Se excusarán traslados para dis
cusión escrita acerca de los recorsos qua 
.se en tablarán por escrito, contra provi
dencias y autos acerca de ios incidente^, 
y, en general, acerca de cualosquiera pe
ticiones de los iidganíes ó del MIiiisterio 
Fiscal, d istin tas d e  las que se  rmj^an da 
roaolver con io s  pron niiciainiontos defi
nitivos de c a d a  n e g o c io . L a s  partes serán 
oídas verbal m e n te  en comparecencia con
vocadas ad hvv, para resolver stibre ios 
d.ichos recursos, incidentes y peticiones. 
A cada acta de cooiparocencia ó de vista 
ó de Juicio verbal,so podrán unir ai tiem 
po de redactarla,y aiitorizarL, notas.aa- 
cíntas, ©u las cuales los defensores com
pendien la esencia de sus alegaolonos 
orales.

4.  ̂ Subsistirá, mediente formal escri
tura de compromiso, oi Juicio por am i
gables componedores, al cual se dará la 
eficacia mayor posib.10; poro sa suprim í" ■ 
rá el jaicio por arbitros.

hP El ordeniUiliento de las recusa
ciones so form ará do mo«io que rniontras 
éstas no hayan pr8va.i0ci.lo en aotaacio- 
nes soparadas, no eiitorpozcaa innecesa
riam ente el curso de los negocios donde 
sean propuestas.

6 .̂  Quedará encomendada al Ministe
rio Fiscal exclusivamente la  representa
ción y defensa de los pobres ante los
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Tribun iles y Juzgados. Las normas para 
declarar la pobreza y otorgar defensa 
gratuita, serán ampliadas y puestas en 
reiaeióii con el estado civil y ias cargas 
familiares de cada interesado. El nuevo 
ordenamieiito de esta materia tenderá, 
tanto á corregir los abusos notados en la 
experiencia, cuanto á la mayor eñcacia 
de la defensa legítima de los pobres.

7.® Las funciones de los Magistrados 
ponentes en Tribunales colegiados, serán 
ampliadas para abreviar la tramitación, 
sin cercenar en lo substancial la función 
de las Salas de Justicia respectivas.

Los votos de ios Magistrados discordes 
serán publicados Juntameat© con las re
soluciones do las mayorías, é insertos en 
las coplas para rectiñcarlas.

8.® Se evitará, cuanto posible sea, que 
las apelaciones interlocutorias y las inci
dentales ocasionen repetidas intervencio
nes de la Superioridad, defiriendo por lo 
general el conocimiento y la decisión de 
aquéllas hasta después de sentenciada la 
instancia, salvo un recurso de queja para 
casos de urgencia y para evitar quebran
tos irreparables.

Las dichas apelaciones, así como las 
cuestiones de igual índole 'intoiiocutoria 
6 incidental, que ocurran, serán resueltas 
antes y por separado de la apelación so
bre el negocio principal.

9.® Se reservará para juzgarla en de
finitiva la admisión de ios recursos d© 
casación por infracción de la Ley ó de doc. 
trina legal, salvo casos determinados en 
que su improcedencia sea tan notoria que 
deba declararla de plano el Tribunal Su
premo.

A éste serán rem itidos los autos ori
ginales para decidir los recursos do ca
sación, sean por infracción de la Ley ó de 
doctrina legal, sean por quebrantam ien
to de las formas del juicio. Los litigantes 
que hayan consentido el fallo im pugna
do por infracción de la Loj  ̂ó de doctrina 
legal podrán adherirse al recurso ante el 
Tribunal Suprem o; pero tal adhesión 
quedará sin efecto siempre que ©1 recurso 
no prevalezca. Cuando al fallar el recurso 
no sean juzgadas cuestiones sobre las 
cuales haya de contener pronunciam ien
to la nueva sentencia de fondo, la Sala 
podrá discrecionalmente señalar Yista 
acerca de ellas.

10. Los embargos de bienes, sean 
para firmeza de m andamientos de pago, 
sean para seguridad preventiva de dere
chos litigiosos, los demás modos proce
sales de este mismo aseguramiento y las 
medidas de prevención en juicios univer
sales por causa de sucesión hereditaria y 
por causa de insolvencia, serán ordena
dos en forma sistemática que extienda y 
acreciente la eficacia de tales garantías, 
atribuyendo en concurso, quiebras y su
cesiones, á los interesados reunidos en 
junta, cuantas iniciativas é intervencio
nes sean conciliables con los fines de lá 
justicia y con el pronto y económico

do ello^.

11. En el ordenamioiito de la ©Jocu- 
ción do seatencia y v Mías roso!ación s 
judiciales se regi;.iiará.' con "ol is-
te separación la tasas on 
quidaoión do condonj-s <1 pLMjüaimio.iío 
de apremio, la eonsuniaciÓR de condonas 
de liaoer, de no hacer ó de entregar cosa 
determinada, y las tercerías, á ñn de que 
las disposiciones respectivas obtengan 
expedita ai^licación en los varios casos, j  
s© favorezca en todos la eficacia y pronti
tud cíe lo mandado.
[1¡Í2. Serán decididas en juicio ordinario 
de mayor cuantía las demandas cuyo iate- 
rÓ3 exceda de 5.000 pesetas, aquellas cuya 
caa.tidad no se pueda determ inar por ias 
reglas que lijara ia Ley y las que versen 
sobra los daraolios persoíiBiles ú. honoríñ- 
cos ó sobre estado civil ó ooiidicióii de 
las personas. El Juicio ordmario de m a
yor cuantía se substanciará y fallará en 
úiiioa instancia ante la Audiencia Torriío- 
rlal, y en él la discusión escrita se redu
cirá á la demanda y la contestación so
bre las acciones del promovedor, y en su 
caso, sobre las que por vía de reconven
ción utilice el demandado. Las excepcio
nes de incompeteíicia de Jurisdicción, de 
falta de reclamación previa en ia vía gu 
bernativa, cuando ia demanda se dirija 
contra el Estado, y de litispendenoia, ún i
cas admisibles como dilatorias, no po
drán ser alegadas cuando se conteste á la 
demanda, y forniaráii artículo de pro- 
vio pronunciamiento. Las diligencias de 
prueba se practicarán ante el Magistrado 
Ponente en Audiencia publica, cuando se 
efectúen en el lugar del juicio, y las de
más por medio de órdenes y comisiones 
auxiiiatorias, cometidas á los Jueces de 
los lugares respectivos. Unidas las p rue
bas á ios autos, y foniaados por el Secre
tario ©i apuntamiento, con aprobación 
del Magistrado Ponente, las partes liti
gantes tendrán para instru irse en la Se
cretaría un término común, pasado el 
cual el juicio Cvmcluso entrará en turno 
para señalamiento de Vista. Esta podrá 
ser sustituida cuando la Sala, á petición 
de parte, lo acuerde por alegaciones im 
presas en pleitos sobre cuentas, liquida
ciones ú otros asuntos de excepcional 
complejidad. Las demandas no designa
das para la substanciación en juicio ordi
nario ni tampoco reservadas para j uicio 
verbal ante ios Jueces municipales, se 
substanciarán y fallarán en J uicio declara
tivo de menor cuantía ante los Jueces de 
partido, con apelación ante la Audiencia 
Provincial, y limitado el recurso de casa
ción á los casos de quebrantamiento de 
las formas esenciales del juicio.

Sus trám ites coincidirán con los del 
ordinario; pero reducida á una mitad la 
duración de cada término, excepto en su 
caso el extraordinario de prueba. No se 
form ará apuntamiento ni se autorizará 
las alegaciones im presas en sustitución 
de los informes orales. El juicio declara
tivo verbal para demandas cuyo interés 
no de 250 pesetas^ y para las pom-

prendidas en el artículo 84 del Código 
do U'Ori vokí, se substanciará y fallará 

f J 'Jo municipal, con apelación 
amo Oi. ó portdío, y sin ulterior recur- 
iVi. o. , laudas so form ularán por.
oscrno v ^'eráa contestadas oralmente en 
ei acto dei juicio, procurándose la mayor 
brevedad 0.a .ia tramitacuén.

13. Serán substanciados y fallados 
ante los Juzgados de partido, con apela
ción ante ias Audienci xs Provinciales, y 
con recurso de casación por quebranta
miento de forma cuando la autorice la 
Ley, los juicios ejecutivos, los desahucios, 
ios Juicios de alimentos provisionales y 
litis-expensas, los retractos, los in terdic
tos, las declaraciones de herederos abin- 
tastato y las adjudicaciones por innomi-

■ nado llamamiento sucesorio. Las singu
laridades de substanciación adecuadas 
á la índole respectiva de tales juicios, so 
amiíioraráii en cuanto sea conciliable 
con los filies de cada uno, abreviándoles 
todo lo posible.

14. En caso de defunción intestada, 
las diligencias preventivas de ios Juzga
dos competentes, hasta que una declara
ción de herederos deje expedito el juicio 
divisorio, al igual que en las testam enta
rías, se ordenarán de modo que, ora á 
instancia privada, ora de oficio, satisfa
gan sin demasía en los casos, varios la 
circunstancial necesidad lim itada siem
pre á guardar durante la dicha intoidní- 
dad los bienes y derechos sucesorios. Los 
juicios para liquidar y dividir sucesión 
nes universales testadas ó intestadas 
cuando puedan y deban ser legítim am en
te entablados, se substanciarán ante los 
Juzgados de partido con apelación á las 
Audiencias Provinciales, salva la compe
tencia atribuida á las Territoriales para 
cuando én trelos interesados resulte in 
evitable contención que se haya de ven
tilar en juicio ordinario.

Los trá.mites esenciales del antedich o 
juicio divisorio quedarán reducidos, sal
va necesidad extraordinaria á la convo» 
cación y celebración de dos consecutivas 
Juntas de interesados. La prim era de 
ambas Juntas estará dedicada á que so 
tomen acuerdos en defecto de los cuales 
se preparen las resoluciones judiciales 
supletorias, acerca de la custodia y ad
ministración del caudal relicto ai m o rir  
el causante; también á convenir si es 
posible, el modo de inventariar, liqiiídar 
y partir este caudal; y cuando menos á 
dejar designados en virtud de acuerdo, 
ó preparado su nombramiento por el 
Juez, al Contador ó los Contadores-par
tidores, cuando este cargo no haya de 
ser desempeñado por personas que el 
causante hubiere elegido. Se designarán 
además algunos de los interesados para 
que intervengan la formación del inven
tario. Los Contadores, dentro del plazo 
que señala la Junta, deberán presentar el 
proyecto completo de las operaciones de 
inventario, liquidación y división. La 
segunda Junta, después de exhibido estf
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proyecto á Jos interesados on la Socreía- 
ría  del Juzgado, estará dedicada á que 
éstos deliberen según el orden que fijara 
la Ley y opten entre aprobar el proyecto 
particional, enmendarlo ó desaprobarlo, 
entera ó parcialmente. Respecto ele los 
asuntos que no queden resfudíos prrr rá “ 
iido acuerdo, todas las desavr-i«e7odr/s (le 
loB interesados habrán de ser veidi-edf s 
y,Bontenciadas en un solo juicio ordioa- 
rio dero.ayor cuantía, para cuya interj^-o-. 
sición Beñalará la Ley breve plazo desde 
que la Junta te rm íri'; de modo que sal
vos los acuerdos de esta y otras confor
midades que se logren fuera de ella, los 
pronunciamientos da la ejecutoría íirml 
del pleito ordinario, dejen resiie-tas to
das las cuestiones del juicio universal y 
ultim adas las operaciones divis >rias.

15, La convocación y deliberación de 
acreedores sobre quila ó espera, á ins
tancia de deudor que no f̂ ea comercian’- 
te, ni esté declarado en concurso, seráf] 
i*egiiladas de m anera que no oníorpez- 
can las acciones de cada uno de aquéllos,

8 © ordenará la constitución y la cele- 
bración de la Jun ta  de acreedores deci
diendo ios requisitos para la validez de 
los acuerdos dt3limitando la eficacia obli
gatoria do los mismos, y señalando |)la
zos y procedimientos para que los acree
dores discordes hagan valer sus dere- 
ehos.

16. La declaración del estado de con- 
 ̂curso á instancia del deudor ó de los
acreedores, corresponderá al Juzgado do 
partido, con apelación á la Audiencia 

, provinGÍaL AKjuicio serán convocados, 
además de los acreedores, conocidos ó 
desconocidos, la esposa dol deudor ó los 
eausahabientes de ella, los dueños de pe
culio ojicomendado al deudor, y, en ge 
neral, quienes estuvieren ó preteiidieren 
tener mezclados ó confundidos con ios 
del deudor, bienes ó haberes, al tiempo 
de constituirse éste en concurso.

Los trám ites esenciales del juicio uni
versal á reserva del ordinario de que, en 
BU caso, haya de conocer la Áudleriela 
Territorial, quedarán redu(údos, salva 
necesidad extraordinaria, á convocar y 
celebrar, bajo la presideneia del Juez, dos 
consecutivas Juntas generales deiníere- 
sados, análogas, por sus respectivos finos, 
ñ las que previene la base 14 para ei j ai- 
6Ío de liquidación y división do herencia, 
con las variantes y adaptaciones que 
cuadran á la diversidad de asuntos. La 
prim era de ambas Juntas no se dará por 
term inadasin queliayanaceptadosus car
gos el Síndico ó los Síndicos liquidadores 
y sus suplentes, con plazo conocido para 
formar y presentar al Juzgado el proy oc
io razonado y completo de inventario del 
activo, eliminación do períenefícias de 
terceros, reconocimiento de créditos, g ra
duación y plan de realizaciones ó adju
dicaciones con las cuales se haya de sol
ventar el pasivo. Instruido de este pro
yecto en la Becretayíai los interesados
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dolibarar 'n 
sprobiici >5;, í 
total ó p a '''? 
yergorieiv s q 
doB va*e-

dí:

JO.,da Jun ta  scibrela 
"i. !r> ó desaprobacióo, 

m\sm.o, y cuantas di- 
i sin resolver por acuer
de boráii ventilar y sen-

t. ii-'eaB e:o, jofiJo ordb>ario del modo es- 
tab ’e^ddü antes las dhneicues suce
soria s.. , ■

17» J.ns :u:!sj,o).oéie'nes de pagos de las 
GompOílías ó Empresas de ferrocarriles y  
demás obras de servicio público general, 
provinolai ó muDicipal, á quienes se re
fiero el artículo 930 del Código d© Comer
cio, B0 regirán por las disposiciones de 
la ley do 20 do Diciem,bro de 1914. El 
procedimiento para las siisperisfoRes de 
pagos de las domis sociedades mercanti
les y de los coin.erciarítes serán ordena
dos en cabal conformidad con erCódlgo 
de Comercio; se definirán los inmediatos 
efectos del estado de suspensión en tér
minos que corrijan las prácticas abusivas 
notadas en casos tales, y al nom bram ien
to inmediato de uno ó tres Intervento
res asistirán el Miriisterio Fiscal, y ios 
acreedores que puedan ser convocados 
sin desatejider la perentoriedad,

Será tam bién inmediata la convocación 
de la Junta genei’al de los acreedores 
pará deliberar sobre la propuesta del 
deudor, dífiiberacióii que la Ley regulará 
fijando-los requisitos p a ra le s  acuerdos, 
el alcance obligatorio de éstos y las re^ 
servas é inipugnaciones perm itidas á los 
acreedores.

Estas, y en general las contiendas so ' 
bre validos, permanencia 6 caducidad 
del convenio entre deudor y acreedo
res, soráo juzgadas por la Audiencia Te-, 
m torifd  en pleito ordinario. Por lo de
más, ei procedimiento de las suspensio
nes de pagos y ejecución del coiiveDlo, 
radicarán en el Juzgado del partido, con 
apelación ante la Audiencia Provincial.

18, El estado do quiebra de los comer- 
ciariíes á iiistancla suya do acreedores, ó 
de oficio, estará atribuida á los Jueces de 
partido, y podrá ser impugnada por par
te legitima con apelación, cuyos efectos 
en ios distiiiíos casos regulará la Ley 
para ante las Audiencias Proviucíales El 
nombramiento de Depositario de la quie
bro. sSe hará, entre las prevenciones y los 
asegui^asTiientos iiiiiiediatos, con asisten
cia dal Ministerio Fiscal, y de los acree
dores que puedan tenerla, sin retardar el 
acuerdo,

Con la mayor posible prontitud será 
convocada ia prim era Junta general de 
los acreedores, el deudor y los demás 
interesados que lo sean por confusión ó 
mezcla de bienes ó haberes suyos con 
el activo de la quiebra, por alcanzarles 
los preceptos retroactivos de la misma 
ó por la extensión de resporisabilidad 
social dentro de una Conipañía que
brada.

Sobre la asistencia de estos interesa
dos, y sobre todo lo concerniente á su 
propia constitución^ la Junta deiiberaráj

guardando las reglas que la Ley esta
biezca.

Una vez constituida, acordará sobro 
iiulidad ó rescisión de actos compren* 
didoB en la legítima retroacción de la 
quiebra y ejercicio de acclonee dirigidas 
á in tegrar ia masa del activo.

Resolverá acerca de la custodia y ad
ministración ó la realización total o par
cial del activo.

Designará acreedores encargados de 
intervenir la formación del inventario 
de la quiebra, nom brará Síndico 6 Sin- 
dices liquidadores, más sus suplentes, 
aceptantes de estos cargos, soilalando ©1 
plazo dentro del cual se haya do presen
tar al Juzgado el proyecto razonado do 
ia liquidación completa y calificación de 
ia quiebra.

Si estos nombramieiitoB y aceptaciones 
no quedaren hechos, ©I Juzgado los acor
dará supletoria.memte sin dilación al
guna.

No se coiisentirá en los autos diligen
cias ni alegaciones coiicernientes ai come
tido do los Síndicos liquidadores, quienea 
habrán d© evacuarlo extrajudicialment© 
hasta presentar el proyecto,, comunicán
dose con los interesados, sea individuad 
mente, sea reunión dolos.

Cuando existan reclamaciones acerca ., 
de los acue,rdos de la Jun ta  concerniem 
tes á íínulación ó rescisión -de actos por 
efecto retroactivo de la quiebra, ó acerca 
do la eliininación de bienes, como ajenos 
á la masa, ó acerca doi alcance de la res
ponsabilidad de los socios de Compañía 
quebrada, estos asuntos se ventilarán y 
sentenciarán en juicio ordinario, ante la 
Audiencia Territorial, y hasta el fallo eje
cutorio quedará suspenso el plazo para 
presentar al Juzgado el proyecto de liqu i
dación y de calificación de la quiebra.

Una vez que do este proyecto se haya 
instruido en la Secretaría á los interesa
dos, S8 reunirán en segunda Jun ta  para 
aprobarlo, enmendarlo ó rechazarlo, pro- 
cediéndose con analogía á lo estabiecidQ 
respecto del concurso de acreedores, .

Para las quiebras de Compiiñías ó Em
presas de ferrócarriles y demás obras de 
servicio público, seguirán observándose 
las disposiciones del Código da Comer
cio y leyes especiales hoy vigentes, con 
las cuales concordará cuanto se estatuya 
al desenvolver estas bases»

19, La parte de ley que trata de los 
actos de jurisdicción voluntaria será mo* 
dlficada y ampliada para dejarla acorde 
con el Código Civil, siguiendo el sentido 
general de la reforma,

20. Las disposiciones ordenadoras de 
la transición al nuevo régimen proce
sal acelerarán la observancia de éste en 
cuanto sea conciliable con él respecto da 
derechos adquiridos,

BASES PARA LA REFORMA ,DE LA LEY 
DE ENJUICIAMIENTO CRIMINAL

S© harán ©n la ley de Enjuiciamíenío
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OrimiDal las m.odificacioíi0s y reformas 
aconsejadas por las enseñanzas de la 
práctica,, dentro del sistema á que'aqué
lla  obedece, y en arm onía con el espíritu 
y tendencia de sus disposiciones.

Dichas reformas y modlflcaciones res
ponderán á lo s siguientes eniiijciados:

1.  ̂ Be am pliarán los preceptos relati
vos á las cuestiones prejudiciales en 
cuianto sea, necesario para exclarecer las 
dudas que hoy suscitan, y se hará cons
tar que las cuestiones de esta índole re 
ferentes 'á la validez im pugnada de im 
matrimonio, ó al estado civil, contradi» 
ĉ lio, de una ó inás personas, so deferirán 
.siempre á la  Jurisdicción que deba cono- 
•cér de ellas por razón do la matoi^lat

La decisión del Juez 6 Tribiiíial que 
conozca de la cuestión prejudicial deferi
da, .coTiStituirá añririación de heclio obli' 
gatoria para la jiirlsdlccióii penal.

"Las cuestiones prejudiciales que dí3ban 
decidirse por otra jurisdieción distinta 
de la penal, sólo podrán pIa.ntea.rso ante 
las Audiencias como artículos de previo 
pronunciamiento.

2,  ̂ E n 'la  mate.ria de competencia, en 
la de inspección de los sumarios y en 
cuantas tenga intervención el Ministerio 
Fiscal, se harán las modificaciones con
siguientes al restabledrniento de les pro
motores fiscales.

En todas las contiendas do jurisdicción 
los Juzgados y Tribimales necesitarán 
oír al Ministerio Fiscal. Ni los Jueces 
municipales ni los de partido podrán in 
hibir á la Jurisdicción ordinaria sin la 
previa aprobación de,l superior iniiio- 
diato.
. B.” Se 'armonizarán las presoripeiones 
que regulen la recusación de Jueces y 
Magistrados en lo Criminai, con las aná
logas del Enjuiciamiento Civil, cuanto S'u 
respectiva naturaleza lo permita. Guando 
,1a recusación se funde en haber sido an- 
íariormeiiiG de..auíiciado ó acusado, el fun
cionario á quien se recuse exigirá, para 
tram itar el incidente, que, por virtud de 
la querella ó denuncia, haya recaído auto 
de procesamiento si aquellas versaron 
Sobre delito, y si sobre falta, que se hu
biere impuesto condena.

4.® La Ley declarará que la acción pe
nal es pública ó privada; según que ten 
ga por objeto los delitos que se,persiguen 
do oficio, ó los que sólo pueden perse
guirse á instancia del agraviado. La p r i
mera podrán ejercitarla todos ios ciuda
danos españoles con sujeción á las reglas 
por la Ley establecidas y salvas las excep
ciones ̂ que la misma determine La se
gunda únicamente podrán deducirla el 
ofendido por el delito, su causahabieníe 
ó representante legal.

En los casos en que la Ley exija que la 
acción privada se deduzca por medio de 
querella como requisito previo, para in
coar la causa una vez cumplida esa for
malidad, podrá optar el querellante entro 
instar por sí las actuaciones 6 pedir que

se encargue de instarlas el Ministerio 
Fiscal. Cuando solicite esto último, habrá 
de facilitar dato.3 y  coniuirlcar las opor
tunas instruccioi'ics' ai FlscoJ, quien en 
su vista, ejercerá, en esos procesos las 
íunciones que lo están encomendadas .en 
ios demás; pero su intervención cesará si 
el interesado compareciere de nuevo á 
gestionar como actor, así como también 
si éste, en uso de su derecho, desiste 6 
p0rd,oi: 11.

dJ-' a. lo s  p e r ju d ic a d o s  p o r  lo s  delitos 
q u e  se  p e r s ig u e n  de oficio , se  le s  h a r á  
s e b e r  a! r e c ib ir lo s  la  p r im e r a  d e c la ra c ió n  
su d e re c h o  á m o s t i 'a r s a  p a r to  ©'u Ja causa, 
e je rc i ta n d o  i a  acc ió n  p e e s !  y  la  c iv il, ó 
so la m e n to  u n a  d e  e lla s , s i io  Y o iiñ e a re n  
antes de l  t r á m i te  do e a liñ c a c ió r i  p ro v ís io ’ 
nal, p e ro  no se les ex ig irá , q u o  expresen 
BUS p ro p ó s ito s  acerca del particular.

Esto íio  obstanto, si lo hicieren, la re
nuncia de 'la acción penal que en aquel 
acto eonsigoareii, no lim itará su derecho 
á intervenir como -parte- actora si lo soli
citaren e n  el período anteriormonto indi
cado. La re.í.iiinc.la d e  la acción civji re 
cualquier momento en qiio  se  Lag,. 
irrevocable.

L o  ̂ ír-dotí y  P r o c u r a d o r e s  q u e  
bubler''*n nct el iiombramien'io h e 
cho á f".\ f [ o- los’̂ procesad.os, no p o 
d r á n  excusar ninguna d e  las obilgaciones 
'de la  defensa, n i a u n  á título d e  r e n u n c ia  
ni de baja voluntaria en el. e je rc ic io  de la 
profesión, hasta que fueren debidamente 
reemplazados. Cuando p o r  c u a Iquier cau
sa h u b ie ro n  d e  c t s r r ,  el J u e z  o T d b o .i5 a l 
que' conozca d e l asunto, requirlrá al pro
cesado ó -p rocesados paiv i q u e  h a g a n  nue
va d e s ig i.ia d ó e  fii ! t hhderLD^ ó si ios 
deslgíiado.-í uc a..©; u n -  sf i o i i ib ra rá  
d© o fic io  Á ó o g a io  ó a ú íu

S a lv a  e x c u sa  levita  n a , q u e  ;o r re o e s  y 
Tribunales apreciaran p r o .u en c ia im e n to , 
los A b o g a d o s  y P r o c u r a d o r e s  nomb.'rados 
d e  oficio estarán o b lig a d o s  al d e se m p e ñ o  
de su encargo bajo su r e s p o n s a b i l id a d .

7.  ̂ Cuando la m struceióa del sumario 
se prolon.gue más de u.n mes, á contar 
desde q'iie se decrete algü.o. procesamien
to, .los procesados podrán pretender que 
se Ies de vista de lo actiiíido,' á fia de ins
tar la más pronta termiiiacióii y de pro
poner diligencias útiles á lo quo so de
berá acceder en cuanto no se considero 
dañoso á los fines de las mvestigaciones 
sumariales.

Con esta misnia salvedad deberá da.rso 
desde luego 'conocimiento al procesado 
de las diligencias que se practiquen á 
propuesta del acusador particular.

Si al mes de presentada 'una querella 
no se hubiera acordado procesamiento, 
podrá el inculpado pedir vista, á fin de 
activar la.tra'mitación y proponerlo más 
co'üducente al objeto del su,marlo.

8."̂  Las Salas do Gobierno do las Au-  ̂
dienoias y del Tribunal Supremo que j 
dentro de la esfera d© sus atribuciones  ̂
nombren Juez especial para la forma- I

clon de uno ó más sumarios, estarán fa^ 
cuitadas para dejar sin efecto el nombro- 
miento, para remover al nombrado que 
esto vi ese ya desempeñando ei cargo y 
para siisutairle por otro Juez especial o 
por ei ordinario, segúñ lo exijan las ne
cesidades de i mejor servicio.

Ei Fiscal de! Tribunal Supremo podrá 
iioiiibrar libremente á uno de sus subor
dinados cualquiera que sean su catego- 
r'ia Y el punto donde do.scmpeñe su car
go para que ejerza las fíincioiies fiscales 
qqie i0 ehcormende en determinado Ju z 
gado o ÁudioDcia,,

9fi‘ La forniación del sumario se aco
m odará á las reglas quo actualm.ente ii.= 
gen, pero se siniplifloará y abreviará 
aplicando í3n lo posible el procedimiento 
suiiiarial establecido en la vigente Ley 
para los delitos ñagrantes.

10. Los preceptos que se refieren á la 
ocupación y  retención dol cuerpo y efec
tos del delito y do las piezas de conyh> 
cióii cuando aquéllos y éstas tengan o 
repre.senten un valor material y sean de 
lignito GoiTiercio se aclararán y adiciona- 
j n © - sentido de que sin dejar de aso- 
• © L Lucíoslos fines de la Justicia pe- 
í q oO eviten al ofendido perjuicios in 
necesarios y so le entreguen, con las ga
rantías oportunas, así como á terceras 
persona.s no inculpadas, los objetos ó 
bienes que conocidam^ente les pertenez'- 
can y les hubieren sido retenidos, ó que, 
por error de iiiforiíiación, se hubieren ixi- 
debid ámente embargado.

11. Se dará mayor eficacia al deber 
que la Ley vigente impone al Ministerio 
Fiscal, de reclam ar que ei instructor de
clare term inado el sumario desde que se 
hayan reunido los elementos necesarios 
para acordar el sobreseimiento ó hacer 
la calificadóii del delito y entrar en el 
juicio oixd,

12. -En ios sobreseimientos será obli' 
gatorio resolver lo que proceda so'b'ro 
devoriición de los efectos retenidos, alza- 
mieiito de procedimientos, retenciones y 
eiiibargos, cancelación de fianzas y de
más cortapisas á la libertad de los dere
chos civiles.

13. Terminado el sumario y remitido 
á la Audiencia se abreviará la substan
ciación suprimiendo los trám ites que la 
práctica haya notado de embarazosos é 
inútiles. Transcurrido el término del em
plazamiento, se pasará la causa al Fiscal 
y el Acusador privado, si lo hubiere, 
para que desde luego pidan ó formulen, 
ora la práctica de nuevas diligencias, 
ívOmpiemento del sumario^, ora la solici
tud razonada de que se sobresea, ora un 
articulo de previo pronunciamiento, ora 
conclusiones provisionales de acusación. 
La Audiencia, sin más trámites, acordará 
lo que estime más procedente, según los 
casos, y si ei .Acusador ó los Acusadores 
IiubiGreii opta.dc po.'r la calificación se
guirán las .actuaciones ei curso ordinario 
hoy establecido.
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14. Será necesaria para la validez de] 
juicio la presencia en él del procesado. 
Cuando hubiere varios, y alguno estuvie
re imposibilitado do conciim r á las se
siones por causa jusíiñcada, cjuo no sea 
dable remover en breve plazo, los T ribu
nales aplicarán un procedimiento análo
go al establecido para los procesos con 
reos i unos presentes y otros n  beldes, y 
tii que implícitaiiieníe se establece en la 
ley actual para los delitos ñagrantes.

1 ,̂ Sieíiipre qiie por falta de ntirnoro 
suficiente de Abogados en la población 
donde so celebre el Juicio por iBCompati- 
bilidad de los que pudieran ser nom bra
dos, ó por otras causas de análoga trans
cendencia, no haya Letrado en ejercicio 
que se encargue de la defensa del proce
sado ó procesados, la Sala dará ese en
cargo á un Aspirante á la Judicatura, y 
no habiéndolo en la localidad, el Presi
dente de la Audiencia expondrá el caso 
al Presidente del Tribunal Supremo, 
quien, de acuerdo con la Sala de gobier
no, podrá designar para ese ñn á un Abo
gado ó funcionario letrado.

El funcionario designado tendrá todos 
los derechos, deberes y responsabilidades 
que corresponden al defensor.

La représentaclón cesará desde que 
haya otro Letrado en ejercicio que la 
asuma.

16. A continuación del ordenamiento 
del juicio oral se incorporará la parte de 
la vigente ley del Jurado que se refiere ai 
procedimiento.

También se incorporará la ley de 9 de 
Febrero de 1912 en lugar adecuado.

17. En el antejuicio necesario para 
proceder contra Jueces y Magistrados, el 
inculpado podrá pedir que se le oiga por 
escrito antes de que el Tribunal resuelva 
sobre la admisión do la querella. Será 
potestativo, cuando ésta se admita, acor
dar ó no la suspensión del Juez ó Magis
trado contra quien se dirija.

18. Se simplificarán los trámites del 
recurso de casación, singularmente en lo 
tocante al período de admisión, acomo
dándolos cuanto fuere posible á lo que 
establezca la ley de Enjuiciamiento Civil.

19. En los recursos de casación contra 
sentencias que impónganla penado muer
te, el Tribunal Supremo tendrá facultad 
expresa para apreciar todos cuantos mo
tivos de forma y fondo puedan favorecer 
al procesado, aunque no hubieren sido 
alegados ante él ni discutidos en el juicio.

20. Se regulará la substaíiciación de 
los juicios de faltas de que lia de conocer 
en primera instancia el Juez de partido, 
estableciéndose al efecto un procedirnien- , 
to análogo al hoy vigente e:o. ios Juzga
dos municipales. Contra los fallos del 
Juez de partido se dará apelación para 
ia Audiencia Frovinciai, que se tram itará 
en la misma forma que la lio}" estable
cida en los Juzgados de primera instan
cia. La vista de la apelación se celebrará
ante el Magistrado á quien corresponda 

por tumo.

8  J u lio  1 9 K

I 21. Se ÍFiCorporsráii al Tratado de 
eJeciieióD. de sentencias la ley de 17 de 
Marzo de 1908 y el Real decreto de 26 de 
los mismos mes y  año, sobre condena con
diciona].-

Art. 2.'̂  Una vez pnblíoada la Ley, el 
Gobierno dará cuenta de ella á las Cor
tes, si estuvie: cu reimidas, ó en la pri- 
m '̂Fa j'eoiiióii q re  y no ©mx>e-
zará á regir ni p oR icná efecto alguno 
legal hasta cumpbi-^e iob sesenta días si- 
giiJentes á aquél en que se haya dado 
cuenta á las Cortes de su .publicación.

Madrid, 5 de Julio de 1916.—El Minis
tro de Gracia y Justicia,' Antonio Barro
so y Castillo.
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' BEÁL DECKETO
De acuerdo con Mi Consejo de Minis

tros,
Vengo en autorizar al de Fomento para 

presentar á las Cortes un proyecto de ley 
aceptando ©1 anticipo de 2.550.000 pesetas 
ofrecido por las Diputaciones Provincia» 
les de Guipúzcoa y Alava, para term inar 
la seccioii de Vitoria á la línea de Duran- 

. go á Zumárraga del ferrocarril de Estelia 
por Vitoria, á enipaliiiar entre los Márti
res y Vergara con ©1 d© Burango á Zu
m árraga.

Dado en Palacio á cinco de Julio de
mil novecientos dieciséis,

ALFONSO.
El Ministro Fom@at^

líám l & s6i

Á LAS CORTES
Por Real decreto de 20 de Agosto de 

1914, doi que s© dio oportunamente cuen
ta á las Cortes, fué autorizada la ejecu
ción por ©1 Estado de obras de explana
ción y fábrica en el trayecto desde Vito
ria (Norte) al ferrocarril de Dorango á 
Zumárraga, de la línea de Estolla por Vi
toria, á empalmar entre los Mártires y 
Vergara con la de Durango á Zumá
rraga.

Tanto por los preceptos de la Ley es
pecial de 22 de Julio de 1912, como por 
los del citado Real decreto, quedó esta
blecido que, al anunciarse la subasta de 
la concesión de la línea, se habrá de ex
presar la obligación del concesionario de 
abonar al Estado el importe de las obras 
que se ejecuten.

La gran importancia del ferrocarril de 
que se traía y el interés que despierta en 
las localidades interesadas, han decidido 
á las Di puíaciones do Alava y Guipúzcoa 
á ofrecer con insistencia al Estado un an
ticipo de 2.550.000 pesetas y á d irig ir con
tinuos requerimientos ai Gobierno para  
que en el más corto plazo pueda ser ex
plotada la citada sección entre Vitoria y 
©i forrocarrii de Duran go á Zumárraga, 
y siendo conveniente aceptar el expresa
do anticipo con el fin indicado, sin alte
ra r por ello el estado de derecho que 
crearon la Ley y Real decreto citados, ©1

Ministro que suscribe tiene el honor dé 
 ̂ someter á la consideración de las Cortes 
> el siguiente

' PROYECTO DE LEY ■
Artículo IT So autoriza al Ministro de 

Fomento para aceptar el anticipo de pe
setas 2.550 000, ofrecido por las Diputa- 
clones Provinciales de Guipúzcoa y Ala
va, para terininar la sección de Vitoria á 
la línea de Durango á Zumárraga, del fe
rrocarril de Estalla por Vitoria á ©mpal» 
m.ar entre Los Mártires y Vergara con el 
do Durango á Zumárraga,

Art. 2T Con cargo al mismo anticípOp 
el Ministro de Fomento realizará desde? 
luego las obras que faltan por ejecutar 
en dicha sección, y adquirirá el material 
fijo y móvil que sea necesario para su 
norm al explotación, empleando el siste
ma de subastas ó concursos, ó ©1 de Ad
ministración ó gestión directa, según se' 
estime conveniente para la más rápida 
term inación de la línea.

Art, Si® Las Diputaciones de Guipúz
coa y Alava harán entrega del anticipo 
en la forma y fechas que determine el 
Ministro de Fomento, según lo exijan la 
ejecución de las obras y la adquisición 
del m aterial á que se refiere el artículo 
anterior.

Art. 4.  ̂ El mismo anticipo no deven
gará interés en favor de la Diputación y  
será reintegrado en cuatro anualidades^
á p artir de i.® de Enero de 1917, de pese
tas 750.000 las tres prim eras, y de 300.000 
pesetas la última, á cuyo efecto se con
signarán en ios Presupuestos generales^ 
del Estado los créditos correspondientes.

Art. 5.̂  Ai anunciarse la subasta de 
la concesión de toda la línea, desde Este- 
lia al ferrocarril de Durango á Zumárra
ga, según lo establecido en la Ley de 22 
de Julio de 1912, se expresará que ©1 con
cesionario deberá abonar al Estado, en 
los plazos que se fijen el importe de las 
obras ejecutadas y material adquirido 
por el propio Estado con posterioridad á 
la fecha de promulgación de la misma 
LeyJ

Madrid, 7 de Julio d© 1916.=E1 MiniS‘ 
tro de Fomento, Rafael Gasset.

I  JUSTICIABilí

REAL DECRETO 
De conformidad con el artículo 52 da 

Mi decreto de 5 de Mayo de 1913, y á pro
puesta del Ministro de Gracia y Justicia, 

Vengo en nombrar Jefe Superior dé 
segunda clase dei Cuerpo de Prisiones, á 
D. Alvaro Piopérez de la Puente.

Dado en Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciséis.

■ ̂  Mlnlsfiyo de Gracia y JmtMSj
iatomo Barroso; Castillo.

ALFONSO.
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Yengo en disponer qn© ©1 General de 
e]ivisión D. Arturo Gasíeilarj y Ye)ardo 
cese en ©i -marido do la sóptlma División 
y pase á la Sección de Reserva del Esta
do Mayor General del Ejército, por ha
llarse comprerxdido en el ariíoulo V ' de 
la Ley de 14 de Mayo de 1883,

Dado en San Ildefonso á siete de Julio 
de mi i no v ecientos dieci séis.

AI4FOHSO.
El Mlíüstro de hi Chiorra.,

k n \k  Wm..

Vengo en nom brar General de la sépti
ma División al General de división don 
Arturo de CevaUos y Bertrán.

Dado en Sao Ildeioiiso á siete da Julio 
de mii iioveclentos dieciséis.

El 1-̂
Ivatill Uip;

En consideración á los servicios y cir* 
ounstancias del General do brigada don 
Adolfo García y Villaiuievaj

Vengo en prornoverle, á propuesta del 
Ministi'o de la Guerra y de acuerdo con 
©1 Consejo de Ministros, ai empleo de Ge
neral do división, con la antigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
pase á la Sección de Reserva del Estado 
Mayor Genera! del Ejército de D. Arturo 
Oastell ary y Vel ard e.

Dado ©nSan Ildefonso á siete de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

AXíFOHiO.
Miuisíro de la Guerra, 

igiigtíli kqne»

Sermcim del General de brigada D. Adolfo 
García y Vülami&va.

Kació el G de Octubre de 1850, y comen
tó á servir como Cadete de Cuerpo ©1 20 
de Diciembre de 1864, cursando sucesi
vamente sus estudios en ios Regimien
tos Infantería de Albiiera, Granada y 
Cuenca.

Se encontró en los sucesos de Granada 
el 22 de Septiembre de 1888; alcanzó des
pués reglamentariamente el empleo de 
Alférez de Infantería, con la antigüedad 
de 25 de Julio de dicho año, como tam 
bién el grado de Teniente por la gracia 
general del mismo; quedó de reemplazo 
en Octubre y fué destinado en Febrero 
de 1870 al Regimiento de Valencia, tras
ladándosele en Marzo de 1872 al Batallón 
Reserva d© Carmona, y en Junio ñi de 
Málaga, con el que se halló en los lieobos 
ü0 armas habidos en la Plaza de su noiri- 
bre los días 28 y 29 de Kovlembre.

Por su buen comportaniieoto en ellos 
fué recompensado con la cruz roja de 
prim era ciase del Mérito Militar.

En E'nero de 1873 pasó á servir en el 
Regimiento'de Gerona, y en Mayo ein- 
prendió^ operaciones de campafía contra 
las facciones carlistas en-el Norte, asis
tiendo el 20 de Junio á la acción librada 
en ios montos do Ollogoyen y. Motante.

Ascendió en Julio áí empleo de Tenien
te, por antigüedad, y coníinuando las 
operaciones, concurrió asimismo el 10 de 
Beptiembro á la acción do las inm edia
ciones do Dolosa; el 6 de OctubPe, á la de 
Puente la Reina, por la que fué premiado 
con el grado de Capitán; los días 7, 8 y 9 
de Noviembre, á Jas de Montejurrai el 9 
de DicIem.br0, á la de Velavieía, por la 
ciuo se le condecoró con i a cruz roja de 
prim era clase del Mérito Militar; el 30 y 
81 de Enero y ©I iN’ de Febrero de 1874, al 
asalto y toma de La Guardia; el 5 doi iñes 
últimamente citado, á la acción de OiotóDj 
y el 25 á la de Soniorrostro, en la que re
sultó herí do, concediéndosele por el m é
rito que entonces contrajo el empleo de 
Capitán, y destinándosele en Abril al Ba
ta] lón de reserva do ÍJtx’era, que poste
riormente se denominó de Calatayud.

Salló nuevamente á campaña en Di
ciembre de L874 por las proviocias de 
Guadalajara y Cuenca, hadándose el 13 
de Enero de 1875 en la acción de Campi
llo de Altobuey, y prosiguió después las 
operaciones en el distrito de Aragón y en 
el Norte, donde tomó parte el 19 de Abril 
©n la acción de Viana; ios días 29 y 80 de 
Junio,, en las de Ylilarreal de Alava; el 
14 de Agosto, e n la  de Restía; el 4 de No- 
V :©mbre, en la toma del Castillo de San 
León; I 12 en la acción de Bírnedo, en 
la que resultó contuso, siéndole ^Docedi- 
Qo P-V.U-NU'comportamienío el gi náo de 
Comandante; el 28 de Enero de 1876, en 
la de Viiiarreal de Alava, y el 13 de Fe
brero en la batalla de Elgueta, por la 
cual filó .agraciado con el grado de Te
niente Coronel.

Más tarde perteneció á los Batallones 
de Ronda y Madrid, quedando de reem 
plazo en Agosto de 1878.

Colocado en Septiembre de 1880 en el 
Regimiento de la Princesa, permaneció 
en ©i mismo hasta qu© en Abril de 1882 
se le concedió el pase al Cuerpo de Cara
bineros con destino á  la Comandancia 
de Castellón.

Más adelante sirvió en las de Valencia, 
Algeciras y M álaga, siendo destinado 
otra vez á la segunda en Diciembre de 
1885.

Por los exceleiites y extraordin arios- 
servicios que prestó para conseguir va
rias importantes ap relien si o ríes de con
trabando, demostrando, intoligenoia, celo 
y asiduidad dignos de encomio, le fue
ron dadas las gracias por el Director ge
neral de su Cuerpo, recompensándole, 
además, con el empleo de Comandante de 
Ejército en Septiembre de 1887.

En Abril de 1.H88, y con fuerzas á sus 
órdenes, tuvo un encuentro en el punto 
denominado Molino doi Aceite, térm ino 
de Gasíeliar, con una partida de contra
bandistas, á  la que hizo dos niuertos y 
dos heridos, capturando seis reos, cuatro 
caballerías mayores con dos fardos de 
tabaco cada una y diferentes armas, por 
lo cual fué condecorado con la cruz roja 
de segunda clase del Mérito Militar.

Fué nombrado, en comisión, segundo 
Jefe de la Comandancia de Mallorca en 
Junio de 1890; se le promovió, por anti- 

I güedad en Julio á Comandante de Cara- 
j bineros, dándoselo colocación en la m is

ma CoTnandanciaj y fué trasladado 'en 
Agosto á la de Algeciras, e.a Diciembre 
de 1891 á ía de Alicante y en Enero de 
1895 á ia de Zamora.

Al obtener, por antigüedad, el empleo 
de Teniente Coronel en Septiembre de 
1896, se le destinó como prim er Jefe á la 
Comandancia de. Estepon^^., y más tarde 
mandó las de Málaga, Gerona y Huelva.

Con motivo de su ascenso á Coronel, 
reglamentariameiit©, en Marzo de 1903, le

fué conferido el mando de la Subinspec*
clon de las Comandancias de Barcelona, 
Gerona y Lérida, habiendo desempeñado 
en Septiembre y Octubre una comisión 
especial del servicio en la provincia de 
tíuescá

Pasó en Febrero de 1905 á m andar la 
qniíita Sabinspección de Carabineros; 
desempeñó diversas comisiones, dándo
sele las gracias de ííeai orden por el celo, 
actividad é inteligencia que demostró etí 
una de ellas; se le otorgó en 1906, en aten
ción á sus eervidos y circunstanoiáJ 
cruz blanca de tercera clase del Mérito 
Militar, y fué felicitado por el Directoi? 
gooeral de Carabineros por el interés y 
acierto con que había procedido en la re
presión del contrabando y del fraude, ob^ 
teniendo por ello un aumento la renta de 
tabacos en la Subinspección de su mando.

í n Enero de 1908, fué destinado á 
m andar la prim era Subinspección (Bar
celona).

Por Real decreto de 6 de Mayo de 1909 
se lo promovió al empleo de General de 
brigada, y quedó en situación de Cuartel 
hasta Noviembre siguiente, que fué nom
brado Comandante general de los Soma
tenes de Cataluña.

En 1911 pasó como Inspector revista 
de armamento á  varios Cuerpos de la 
cuarta Región.

Desde Febrero de 1912 hasta Noviem
bre de 1913, desempeñó el cargo de Sé- 
cretario de la Dirección General de Ca
rabineros.

Se halla desde Noviembre de 1915 ejer
ciendo el cargo de Gobernador m ilitar de 
Guadalajara.

Cuenta ciriCiienta y un años y seis me
ses de efectivos servicios, de ellos siete 
años y dos meses en el empleo de Gene
ral de brigada, hace el número 1 en la 
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar.

Cruz ro ja  de segunda clase de la mis
ma Orden,

Cruces blancas de primera y tercera 
clase de la propia Orden.

Gran Cruz de San Hermenegildo.
Medallas de Bilbao, Alfonso XII y gue

rra  civil.

Vengo en nom brar Gobernador militar 
de Guadalajara al General de brigada
D. Guillermo Lanza Iturriaga, que actual
mente m anda la prim era Brigada de la 
undécima División.

Dado en San Ildefonso á siete de Ju 
lio d© mil novecientos dieciséis.

ALFOKSa
M  Ministro de la Guerra,

igsstÍR Liigue-

En consideración á los servicios y cir- 
cuntancias del Coronel, Capitán del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos, núme
ro 1 de la escala de su clase, D. José To- 
var y Marcoleta, que cuenta la antigüe
dad y efectividad de 30 de Junio deG910, 

Vengo en promoverle, á propuesta del 
Ministro de la Guerra y do acuerdo con el 
Consejo de Ministros, al empleo de Ge
neral de brigada, con la aníigüedad de 
esta fecha, en la vacante producida por 
ascenso de D, Adolfo García y Villanue- 
va, la cual correspondo á la designada
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m  el número 16 en el turno establecido 
para la propom onaiidad.

Dado en San Ildefonso á siete da Ju 
lio de mil novecientos dieciséis.

El Miii.igtro dy 
IpHÍOi

Servicws dd  Coronel  ̂ Capitán del Real 
^Cuerpo de Giiardias Alabarderos, D, José 

Tovar y Mar coleta»
Ha ció el día 10 de Abril de 1855j é In

gres í como Cadete en la Acadenna de Ca- 
baboria el día 1.'-̂  de Agesto de 1871, por' 
teneciendo íio obstante al Regimiento de 
Ballén, segundo de Garao-íneros.

Obtuvo el grado de Alférez con la an
tigüedad de 3 de Marzo de IS73, jp a s ó  
©n Agosto á efectuar las prácticas regla
mentarias en el Regimiento de Farnesio, 
con ei que concurrió desde Octubre á las 
operaciones del sitio de la plaza de Car
tagena, que se hallaba en poder de los 
insurrectos cantonalistas, siendo recom
pensado su comportamiento en ellas, con 
la cruz roja de primera clase del Méri
to Militar.

Habiendo terminado con aprovecha* 
miento sus estudios y las mencionadas 
prácticas, fuá promovido al empleo do 
Alférez, con la efectividad de 1.® de Ene
ro do 1874, y colocado en el Regimiento 
última mente citado, coiitinuando en ei 
Campamento frente á Cartageoa hasta ei 
20 doi propio mes, ycontravendo m éri
tos por ios cuales se le concedió el grado 
de Teniente.

Desdo Junio sigiiieíito perteneció ai 
Ejercito del Horte, operando contra las 
facciones carlistas, y hallándose el 8 de 

' Octubre en la toma de La Guardia.
Por jas operaciones 2*oalizadas en Ene

ro y Febrero de 1875 para©! ievantamien* 
to dol bloqueo de Pamplona, fué agracia
do con el grado de Capitárg usistíó des
pués é. varios reconocimientos hechos 
sobre Monte Baigorri y Abo; se e.icontró 
ei 31 de Julio en la acción librada ©n 
Yiana; ascendió al empleo de Teniente 
regla mentar] amen íe, con la efectividad 
do 1,*̂  de Ageoste: so íe do-tiñó íi las inme- 
dictas órde-rjos del Brigadier Vitoria, que 
mandaba una Brigada do la. División do 
Guipúzcoa, y toinó parte, catre otros he
chos do armas, en la acción do MontevL 
<ieo, el 20 del citado Agosto; en ia de Mon- i; 
teU rcab .'v  i )yai/ 15 de S-epiiem- ;i
■bre, por Ja qsi . alcanzó la cruz roja do '■ 
prim era oLríi dcl Mérito Militar; en la :1c 1 
O hoiitoqiuG í, J. 28 del propio mes, por 
!a que fue promiado con mención liono- ¡ 
ríflca, y el 30 de Enero de i 876, en ia ae 
Elejabeitia, íiabiondQ adeuiás permanecí- . 
do en la amensa de la Plaza, de H ernán!,, 
bombn.rdeada y atacada por los insurrec
tos carlisías.

Con posterioridad estuvo destinado ea 
el Kcgíniieiito Húsares de Pavía, concu
rriendo el 5 de Febrera á la acción de 
Abadiano, por la cual , fue ascendido al 
empioo do Capitán, y ei 13, á la de Ei- 
gueta,

Conüíiuó en el do Pavía
hasta que en .Nov/o'sAire do 18S1 faé 
nombrado B e c r c f o  »».  ̂ m ilitar 
del o i Bt rito de Palaci  ̂ a ‘ id. desti- 
liándose]ó en Novieirsore ae U'ios .a la Jun
ta Superior Goiisultiva de Guerra, en 
coní’opio de Auxiliar.

En virtud de nuevos m'gmiiLvionvc, 
pasó ou Agosto de 188V) á s-" cu o: 
güuda Dirección de i h' la
Guox'ra, y  en Marzo de JoAí ou ij h>t\—  
ciÓA gcécral de Gabaiíería.

Con niuÜTO de su ascenso, por anti

güedad, á Comandante en Agosto de 1872, 
fué coiccado en la Comisión de estadísti
ca y requisición m ilitar afecta á la zona 
de Albacete, pertoneciendo luego sucesi
vamente á las de las zonas de Orense y 
Geixma, y agregándosele en -Octubre de 
dicho año á la  expresaría Inspección ge
neral, en la que quedó después de plan
tilla.

Desdo Enero de 1893, sirvió en la Ju n 
ta Con so.] ti va de Guerra, hasta que en 
Noviembre d© 1896 se le concedió el pase 
al Real Cuerpo de óluar " jí \¡dbaryeros, 
como Comandante oe Eícr«c », segundo 
Ten fe o te dicho do «i « u ?y ,

Prestó en ia p íim eia iLunpañía dei 
mismo el servicio de su. clase, deseinpe- 
fiando á ia vez las funcioiies de Gaje,ro 
durante im año.

Se ie premovió regia mentari ámente á 
Teniente Coronel de .Ejército, p.rioi0r Te- 
iilente de Alabarderos, en Agosto do 1889, 
con destino á la mencionada C o ra
pan i a.

En Abril de 19®4-, marclió á Irán , con 
objeto de aco.iTipañar, segfi.n lo ve.rificó, 
con la fuerza al efecto des!g.iiada, el cadá
ver de S. M. la Reina DP- Isabel II, hasta 
el Real Sitio de San Lorenzo del Esco
rial.

Se trasladó en diferentes ocasiones á 
varios puntos, con nioíivo de la perina- 
nencia en ellos de SS. MM. y de los via
jes hechos por las personas Reales.

Fué nombrado en Mayo d e  1909, .se
gundo ávyiidaiíte del referido Real Cuer
po, Y se le conñrió eo Julio de 1910 el 
mando de la prim era Compañía del m is
mo, en virtud de haber obtenido por air 
tigüedad el empleo de Coronel de Ejérci
to, Capitán de Alabarderos.

Le fué conferido en Diciembre de 1912 
el cargo de prim er Ayudante y Jefe dei 
Deta.lí del expresado Cuerpo, eo. ei que 
co.nt,i.nüa.

C u e n ta  c n a rm u u  \  c u a tro  año-i y  o n ce  
-.0 i.eses di se rv ic io s , y se l ia d a
e n  p o -e b io n  /te ni.i c íío d e ra c io n e s  si- 
gu c. -  :

Dos cruces rojas de orim era clase del 
Mérito Militar. ' .

Cruz y placa de San Hermenegildo.
Cruz de la Orden del Elefante-bHnco, 

deS'hioi.
Oiuz de la Legión, de Honor, de F ran

ela.
RiU'omienda de San Benito de .Avis, do 

Ponogai.
ivi©dallas d(3 h rguerra  civi.1, de A l̂fon- 

so ..Kll, de AL’uh  ̂TvML de la Regenciay 
ilel prim er uní.? de loB BítioB ele
.Zaragoza.

E.Í1 consideración á los servicios y cir- 
co.Bstancias dei Subinspector Medico de 
primera, número 1 de la escala de su cla
se.: D. José A.labern y Raspall,

Vengo en promoverle, á propuesta d.al 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con. 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ins
pector Médico de segunda el a so, con la 
antigüedad de 4 de Junio próxiiiio pasa
do, eii la vacante producida por fallecí- 
miento, de D. José Fernández Alvaroz.

Dado e.n Ban Ildefonso á siete de Julio 
de uaiJ novro;'.h;ce-*.-© ríiec* 'Uh?,

ALFONSO,

¿vi de la Onem,

Gaceta i3e ffitadrlS. HiM.

Servicios del SuhinspedorMédieo de prí'mm'i!
cíase D. José Alahern y MaspaíL

Nació el día 9 de Septiem.b.r0 do LS52, é 
ingresó, previa oposición, en. el Giierpc? 
de Sanidad Militar el 80 de Ma'.rzo de 
1874, con ©1 empleo de .Médico segiindov 

’ E.-IUVO destinado, sucesivamente, en el 
Regimiento Infantería de Ontoria, en el 
Baíalión reser fa de Badajoz y en el. Re
gimiento Infantería de Maíloicd con u 
m endo  á diforeiites ope-racioi ls  r 0  ̂ « 
paña contra iasIaceio.iies carli 1.1 
Norte, y obteniendo el grado o
primero por el ineriio que coxdi R  ̂ ^  
aoc.!ón. liorarla en ias ininediau d 
Valoiaseda ei lA de Enero de 187£h 

Si.rvió en Comisión ers ei MovSpiial M.?.- 
ta r de Medina de Pom ar desdo  ̂  ̂ >
hasta Abril de 1876, donde se 
CQ-oio hábil ó i.riteiigent0 Cirujano, y 
canzó x>or sus servicios hasta la terrny 
nación de ia gue.rra civii ei grado de Mé
dico May o.r.- 

Eii ei mes úitimamente citado se lo 
destinó a.l distrito de Cataluña, para eveo-- 
tuaiidades; en M-ayo, al Bataíión reserva 
número 17; en Julio, ai .Regimiento In-- 
fantería de Galicia, y en Marzo de 1877 a,f. 
de Mahoroa, quedando de reeiiiplazo en 
Octubre de 1879.

Coíocai'ro iio.evaraente en Beptiembro 
de 1880 en el ítegimiento Infantería do 
MaUorca, conti.oj.ió en el misino despué-^ 
de su ascenso, por antigüedad, al. empleí» 
de Médico primero en Mayo de 18H-L 

En Febrero de fué trasladado al 
Reglmioiito Infantería de Granado, nom 
brándosele más tarde Auxiliar do la Juin- 
ta Suporior .lEciiltativa de Sanidad-Mili
tar, prestanJo desde Mayo s.lgiiiente- ser
vicio en ccoiiaióii en el Hospital de Ma- 
d.rid, como Médico de vi .sita, al mismo 
tiempo que en ei Parque Sanitario como 
Oficial del detall.

Se le destinó en Noviembre de dicho 
año en plaza de plantilla ai referido 
pitaL en el que se encargó d© una de Iñ r̂. 
ediiíeas do cii'ugfa y auxUió los trabajo?;i 
dei Laboratorio histoquímico.

E s to v o  encargado en coinisióii, du ran 
te algún tiempo, e.n ei año 1884., do la En- 
fo rm e r ía  m ilitar de l .Fardo.

DuraTite ia epidemia colérica de, 1885, 
hizo vari^:s estudios bacteriológicos; efec« 
tuo en dicho Laboraiorio trabajosyle in 
vestigación en deyecciones de enfermos 
y aguas coataroinadas, preparando inte* 
ííge.otemante ©1 bacillixs virgula, atenuan
do sus cultivos y reuniendo una intere- 
san.tis.ima colección de preparaciones m i
croscópicas del referido bacilius, una de 
las primeras qne s© logró conseguir es? 
nuestra patr.ia; acompañó al Director ge
neral de Sanidad M..ilitar en la vÍBÍia que 
giró á ios Hospitales militares d© los dis
tritos más c.astigados por el cólera, y 
prestó distiriguidos servicios profesiona- 
leB que .le fueron recompensados con e.I
6.mpieo personal de Médico Mayor.

Por haber cooperado muy eficazmente 
á la creación é Instalación del Laborato
rio histoquimico de Madrid y por sus 
trabajos en ei mismo sin desatender ios 
cometidos propios de su dosílno, Í6 fue 

.eoíicedida la cruz de Emulación Científi
ca en 1886, j  en ©3 mismo a.ño desempeñó 
en .París ima coimBió.ri dei servicio cor» 
el fin de estudiar la técnica del trata
miento de la rabia, y otra que 1© fué con
ferida para Áleiiianla, Austria j  Suiza 
con objeto de estudiar ía organizaeión ■ 
de los Hospitales y servicios de Sanidad 
M.ilitar 011 dichas naciones, disponiéndo" 
B0 ©B I>icle.m.bre que pasara á Ber¥i.r en 
el instituto Ánatomopatológico.

Con motivo de un informe emitido
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acerca de ia vacunadóii, antirrábica íué  
ai^raciado con Monoión lionorifica en 
1888.

En Enero de Í890 fuó nombrado ioiem« 
bro de la Comisión encFirgada del estu
dio de la epidemia gripal que reinaba á 
ia sazón, y en ei mismo año formó parto 
de la Comisión designada para concii-' 
r ñ r  al Congreso Médico-Inteniacional de 
Berlín.

Se le dieron las gracias de Reai orden 
en 1.891 por servicios extraordinarios 
prestados en el mencionado íiistifoto, y 
sin perjuicio de su cometido en el mismo,  ̂
estuvo encargado do salas en el Hospital 
Militar do Madrid y de la ©xpiicacióii de 
un curso teórico-práctieo de bacte.rioio- . 
gía á los Médicos de .nuevo iiígroso eri el : 
Cuerpo de Sanidad Militar» j

Piximovido reglanioníariamerite al e.m- ; 
■pico de Módico Mayor de escala 03i Agos- ’i 
to de 1895, se 1© dio colocación en el Hos- ; 
piíal Mi.litar do Palma de Ma.liorca, y i 
luego ©n el Ministe,r¡o de la Guerra y en ■ 
el Hospital de ,Ma^üid, contiiniaiido, sin 
embargo, en comisión, en el Instituto 
An atomopatológico.

Formó tam bién parte de la Comisión 
encargada de redactar el Reglamento 
táctico de Ambulancias y el orgánico de 
la Brigada Sanitaria.

Desempeñó en varias ocasiones el car
go de Vocal del Tribunal de oposiciones 
para el ingreso de Módicos en el Cuerpo 
d© Sanidad Militar, el de Profesor, en co  ̂
misión, durante algún tiempo, de la Aca
demia Médico Militar, y formó parte en 
1899 de una Comisión encargada del es
tudio de ios alimentos en los Hovspitales 
Militares.

A petición del Ministerio de la Gober
nación, atendiendo á sus especiales dotes 
profesionales, y ante las circunstancias 
por qu© atravesaba Portugal, donde se 
había presentado la peste bubónica, se 
le autorizó en Septiembre de 1899 para 
desempeñar las comisiones científicas 
que con tal motivo tuviera á bien confe- 
n ríe  el Ministro del referido Ptamo, sin 
perjuicio de los deberes de su cargo»

Fuó destinado de plantilla al Instituto 
cié Higiene m ilitar en Marzo de 19 d, y  
j  queda de reemplazo en Octubre del 
mismo año, perteneciendo, sin embargo, 
á la Facultad de Medicina de la Real Cá
mara.

Obtuvo por antigüedad el empleo de 
Subinspector Médico de segunda ciase en 
Diciembre de 1994, y el de Subinspector 
Médico de prim era en Julio de 1912, y si
guió prestando sus servicios en la  Facul
tad de Medicina de la Real Cámara, ©n 
la que continúa.

Cuenta cuarenta y dos años y seis me
ses d© efectivos servicios, de ellos cuatro 
años en el empleo de Subinspector Médi
co d© prim era clase, y se halla en pose- 
iión de las condecoraciones siguientes: 

Qvm  blanca de prim era clase del Méri
to ÍVÍÍÍiíáA 

Cruz de Emulación Científica.
Gran Cruz de Isabel la Católica.

En consideración á lo solicitado por ©1 
General de brigada D. José Martínez Pe- 
dreira, y de conformidad con lo j)ropues
to por la Asamblea de la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Orden, con la antigüedad del 
día 2 d© Diciembre de 1915, en que cum 
plió Im  condiciones reglamentariaB.

Dado en San Ildefonso á siete de Julio 
de nail novecientos dieciséis.

’A h w o 'm a

.E.ri conside.raci6n á las circuttsta.ncias 
que concurren en I), Francisco de Maza- 
rredo y González de Mendoza Merchante, 
y teniendo en cue.nta que se ha probado 
cumplidamente, á Juicio de Mi Consejo 
de las Ordenes MiJit-ares., que en dicho 
interesado conourreii. cuantas calidades 
exigen los .Estatiitxjs de la de O alatrava' 
paí a Y' el Hábito de la misma.

\ e  e n  cooc( J s i - e  n.eiY-isd di:? Hábi
to die ígCoaliero de Li (Hiíon SíJidnr de 
Oalatrava, mi las cond,iciOB0B que ios rm 
feridos' Elstatii tos disponen.

Dado en San Ildefonso á  siete de Julio 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
i! Ufe ía

Igastín Lufié.

PPJSWil m  C I i
REAL ORBHK

Excm.o- 3r,: á índ: vr
Comisión. pr?r r - ,
tado ios expedientes reeAtiVc; é .; 
petencia negativa ea tr- ia 'De.xv.. 
Hacienda y la IHDo.taevy/i F:".=vv 
BarceiODa con 10oin. a íte iye:irex: 
puestos por varios proyiedv-rcr c 
lia de P l  V  ̂ . ’ ,;_r. f
por U P. c ’ I f
del Í.Í .ÍÍj. 0 0 ' ‘ 0  vi  '  .V !v , v ;

s ig u ie n te :
IOS «..ntécedefurs reeiPoo 

Q m  e.i A y u n ta ia ie u to  d e P ie rO j
.0, : ' j  , ri

g e n e ra !  p e r a  a i a ñ o  do 1912, e l c 
c u b r i r  ol d é f ic it d o ' «a  vresiirvo:' 
t r a  e l c u a l  se  prcm ujv.verori -v 
sos d e  agravios que fueron d

iIi!§TE'IÍ m tó GOBEEMCIéS
REAL DEOBETO 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación; de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en eumpllmionío d© lo pre
ceptuado en el artículo 52 de la Ley de 1.® 
da Julio de 1911,

Vengo en decretar lo sigiüentei 
Artículo IP Se aprueba ei concurso 

celebrado para el arrendam iento de un 
edificio en Salamanca con destino á la 
instalación, con todas sus oficinas, del 
Gobierno Civil de dicha provincia, y se 
acepta la proposición presentada por 
D. Antonio López Monis, como apodera
do de su hermano D. Fernando, dando 
por term inado el actual contrato provi
sional y ofreciendo para dicho servicio 
la finca de su propiedad sita en aquella 
población, calle del Prior, número 7.

Árt. 2.° S© autoriza ai Gobernador ci
vil de Salamanca para  que en represen
tación del Estado contrate, mediante las 
solemnidades de escritura pública, ©1 
arrendamiento del edificio mencionado, 
por térm ino de cinco años y precio de 
7.500 pesetas, ajustándose á todas las de
más condiciones establecidas en el com 
curso,

Art. 8.  ̂ El importe de ésto arrenda
miento se satisfará por mensualidades 
vencidas, con arreglo á los créditos con
signados para esta clase de servicios en 
los respectivos Presupuestos del Estado.

I Dado en. Palacio á cinco de Julio de 
mil novecientos dieciséis,

AiJüNBO.
Ministro de ía OoberüaciO»,

I Joafjiiín Rin Jiinéní̂ z.

y" '  to
i  ̂ r¡Q 

0'̂  ibf Ac» i-fOB
por la Gorporacioii muBicipal.

Qu© contra esa resolución se form ula
ron recursos ante el Gobierno C iv il d e  
Barcelona, el cual se d e c la ró  in c o m p e 
tente para conocer y resolver s o b re  lo$ 
m.ÍBmos, y ios remitió á la Delogaclén de 
Hacienda.

Que ,á su vez, esta oficina económica se 
consideró íncompeteRte p a r a  resolver so
bre dichos recursos, y estimó que eran 
de la competencia de la D ip u ta c ió n  P ro
vincial, conforme á  lo dlBpue.sto en el a r
tículo 117 de la L ey  do  12 gq J u n io  do 
1911; y en. bu virtiul, üovc 'Ji'ló  ©1 expe
diente al Gobierno C iv il do la provincia, 
de Barcelona.

Que rem itidas las actuaciones á esta 
Presidencia., diclio C e n tro  a c o rd ó  c i r  á. 
los dos Departamentos ra.ÍBÍstexTaIes da 
Hacienda y Gobernaeion.

Que este último Ministerio en Real or
den de 25 de Agosto do 11'13, e v o 6 el 
informo pedido enxmák'náh q.n' * ? ró
sente contiendfi debía ere? ux, 5 crc!a~ 
raudo que las AiitoridadiH d :l Royo o de 
Hacienda son las liaBn^rlas del
asunto objeto de la loisma.

Que el de. Hacienda en Rea,l o rd e n  d e  5 
de Febx’ero de 1916, de coníormidad con 
lo consultado por la Dirección General 
de lo Contencioso, estimó q u e  debía anu
larse todo lo practicado en e l expediente 
y devolverle al Gobornador civil de Bar
celona para qu© se cumpla lo  dispiresto 
en el artículo 85 del Reglamento de 13 de 
Octubre de 1903, sobre reclamaciones 
económico-administrativas, y que en caso 
de que decline el conocimiento, que el 
Delegado de Hacienda oiga al A b o g a d o  
del Estado y se determine m  el e x p e d io n -  
t© el carácter qu© haya tenido el copar- 
timieutQ.

En tal esbiOo. so -, > /  o  ̂ ú in 
forme de est» CumíeiOa piU/vaaviOiito,

No puedo ó"X’ i en forma
la coffipeibiu hi .''i ■ '.i este eiepe-
diente se refiere, ten i en do en cuenta las 
«seuciales omisiones de procedimiento
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ari'jortldas por el Mmlsterio de Hacienda 
y qiifi íw p íá m  entrar ahora 

ni “.'Cñolvnr lo en^^tion de fon- 
Oí?, pndieí^ motivarla.

^   ̂ 'V, ía "Autoridad gnborn^tlv^
t uví. ai diajldr^ii k* mcfmipeten.a 

y  i .r í >n leP' i' < ie lo 4 r f s o b  do agra v¡ os 
Ov. ■ . n 'o ’ ror los vecinos de Pier'j con- 
ti i ríimionto de que se fia hecho
n- í i . ,  o íb I üó  el notificar á los luteresn- 
íln.]  ̂ re consideíaba incompetenfe, á 
ñ T uo 1 ve éstos hubiesen podido alei^tir 
1  ̂ Q ’t. hobjese con con ido á s i  derechO', 
c^v^’v'-v3 a la disposición ©apresa d©l 
Oibculo u0 dül Reglaifloiito citado d© 13 
u ) '̂ '̂ctvbs’0 do 19 i5; 7  la Autoridad econó-, 

ñor otra pM’íe, ó sea la Delegación 
iMcltiidr\ iia inM ngM o asimismo la 

p^"jtrlpdcii del aiticnlo 90 del propio 
^  diíjandc de oir, antes de r©-
s 'T N  ̂ <̂ 01 \i su compaíenda,, ai Abogado

A u to." dolos €|ii8 Ib.validan el p,roce' 
d 'cuvnio y dejaa sin promove.r contorai© 
n 'ereclio la verdadera cuestión de com- 
yotericíi .̂j hay que agregar la obscuridad 
que d©i expediente resulta en puntoá cuál 
h j. eo eJ acordado por el Ayuntamiento 
u "1 Pív)Ví3i, ©1 verdadero carácter del repar- 
íOj f j CíjiTiO sustltutivo del impuesto d©
 ̂híasomos aiHorkado por el artículo 6 .̂  
de ia Le / 00  12 de Junio de 1911, ó como 
Idi -v^ísunuíento general de los que aii» 

le vigente ley Municipal; por lo 
que hace necesario aclarar este extre- 
iii í f^oncrelc ñor parte del Ayuntamiento 

en el caso de que después de 
SI 0 ^1? muta-í Kis dos o.na.!sion03 antes ineii- 
ci jnrda^', IdS ¿tutoridades contendientes 

Vi d6eliiiato,FÍa en e„l cono- 
o"/'! - uVj e:.unto,

í,. F'i i - ‘mi ia Gomisién permanente

ÍIIETSS1011 eiicii I JiiSTiai

es in u:
Qu 5 cL̂ Ven devolverse las diligencias á

lEo i-f*: pee ’ Ivas Autoridades provÍTiciales 
de i Vil colon a, las ciiaies deberán procO’ 
cIlc á cum^jib los trám ites p,reBoritos, á 

nna poi ol tudiculo 85, y á la otra por 
el 90 ao! G-^giamento repetido, debiendo, 
en I? ¡Ay( ¡eeis de-que se plantee ©11 for
ma V'x r mpotenela riegativa iniciada, es- 
ei’»í* 3 cu >.i sea la genuina naturaleza 
d. ] i'* 7  objeto principal del presente

Y conformado S, M. el Bey
hy 'V 7.Vi '011 0i preinserto dictamen, se 
b m j'- . /  ' 'vsolver como ©11 el mismo 
se J.3,

i^e uujdí orden io traslado á V. S. para 
^11 cc-"ioci milenio y efectos eonslguieiiíes. 
Dios gu'icde á V, E, m uclics. aiios. Ma
drid^ € de Julio 'de 1316..

CONDE BE ROMANON.Sti. 
Exemos» soüores Ministros de Hacienda 

y de la Gobernación.

I BFAL r?Hui‘, \ í Gb Yu as; .

I K A e ' . í O , f x í  s s \ í  h s  I J'u^do.cida 
I por', l b,eai Joercuj d© !9 de Ibi v do 19'15, 

s e ñ a la n d o  un oíhIou d e  pr©f\u-i-*s?a 3para 
la ó is tr ib isfio n , d e l c ré d ito  d e s t in a d o  á ia  
c o n s i r u ic lo n  y r o p a n io iJ n  de  te m p lo s , y  

I ed lE M us c e ie s iá s tie o s , n o  p u d o  l le v a rs e  
I o p o n  ( lila m e n te  á  la  p i é c í k a  p o r  no- ha- 

b e rs e  r e u n id o  lo s  u a to s  a o ie r a r io s  co m o  
b a se  d© la  c la s if ic a c ió n .

Para obviar estas dificiilia^les en lo su
cesivo, dispuso ei Real decreto de 7 do 
Enero último, en su artículo 2. ,̂ que este 

‘Ministerio diera á las Juntas diocesanas 
detalladas instriiccioiies para la lo.ejor 
realización de este servicio.

Fijada en las anteriores disposic.ioiies 
la época de remisión de los expedientes 
formados y ©1 orden do prefe.rencia entre 
ellos, únicamente pueden referirse las 
mstrucüioíies que indica el último Real 
decreto citado á aquellas regias que ha
gan más compreíisible lo iiiand-ado para 
que so facilite ia distribución dei crédito 
en la forma prevenidas y de ninguna 
m anera se entenderán, mejor los precep
tos vigentes que vie.ndo prácticamente 
ia forma de aplic-aiios por medio de mo
delos (véase Anexo número 2); con esto 
se evitará la coBÍiislón y falta de datos 
observados ©n las relacio.ii0S rem itidas 
©1 afio anterior pierias Juntas diocesanas 
y que liicieron iniposlble e.i cumplimien
to do las nuevas disposicioiies.

Por otra parte, es preciso que en las 
distribuciones que se hagan del crédito 
con arreglo á las normas hoy vigentes 
se tengan en cuenta toda.s las necesidades 
acreditadas en los expedientes remitidos 
con anterioridad por las Juntas, y cuyes 
obras no se ha^^an empezado á ejecutar 
ó no estén todavía terird nadas, para- cla- 
siñcarlas por su orden, Ju.níamente- con 
los que en cada año se forme.xq á cuyo 
íIr seguirán fígu.rando en las re.Ia(doiies 
anuales .hasta que las obras so hallen 
completamente roaMzadas.

En YÍrtud de las ante.do.res considera-
CiOBOS,

S. M. ei Rey (q. D, g,) ha tenido á bien 
disponer lo si guien te: ]

Artículo I J  Los expedientes forma° 
d o s y aprobados por la s  Juntas diocesa
nas para la construcción y .reparación do 
te m p lo s  y e d ific io s  eclesiásticos se  r e m i
tirá n  á e ste  Ministorio durante el tercer 
trim estre de cada año, sin que se admitan 
n i cursen los remitidos fuera de esa época, 
á  e.xeepcfóií. de los indicados en  ol ar
tículo 74 dei Real decreto do 19 ilb ril 
de 1915, que, por su urge.noia, í>ueden 
©n cuakiu.i0r tiempo tramitarse.

Cada Jun ta  d!oc0san.a rem itirá do una 
sola vez todos ios expedientes formados 
©n el año.

Art» 2A A los expedienten se acompa-f

fiará relación general, de los mismos, 
ajustada al modelo número 2, ap.robado 
por el citado Real decreto.

Dicha re.lriclói! eoniprenderá no solo 
los o.vpedientos que con ella se remitan, 
sino todos aquellos fo.rmados y enviados 
€0 B. aoterioiñdad á este Ministerio, euai- 
quiera que sea su fecha, y coyas obras 
no .hayan empezado á ejecutarse ó sólo 
parcialmente s© liayaii ejecutado; exclu
yendo en absoluto los que se refieran á 
obras ya terminadas, bien mediant© sub
venciones del Estado 6 con fondos de" 
otras procedencias.

Art. 3.  ̂ Todos los expedientes que 
figuren en la_Relación general se clasifi
carán luego con arreglo ai orden de p re
ferencia seña.lado e.n el articulo 16 del 
Real decreto de 19 de Abril de 1915, in 
cluyendo .los de cada clase en Relación 

ajustada á ios niodeios que so 
s í jian  á esta íleal ordenc Dentro de 
c  ̂ ilación especial figurarán los tora- 
píos y erlifidos comprendidos en ©lia, por
o.rden de la 11 ecesidad de su construcción 
ó reparaeióii, estimada j>or .la Jun ta dio
cesana. Las Catedrales, los Seminarios y 
Palacios episcopales que se comprenden 
en una so.ia Relaeion, figurarán dentro 
de ella por el orden en que se citan, que 
es e.l de preferencia, .señalado por dicho 
Real decreto.

Art. 4 J  Para ios efectos de la indica
da clasificación se consideran obras no 
comenzadas las comprendidas en los ex
pedientes rem itidos á este Ministerio, y 
para los cuales no. s© hay.a concedido con 
cargo .al Pruesupuesto del mismo canti
dad aigu.ua, aunque una parte de ellas se 
haya ejecutado con f oía dos (le cualquier 
otra procedencia.

Art. 5A Cuando en alguna Diócesis no 
S0 'háblese formado durante ©1 año n in
gún expediente, lo comunicará así la 
Jun ta  al Ministorio-en la época señalada, 
lim itándose entonces á ceufitir los esta
dos relativos á los expedí entes a.nterioi^©s 
cuyas obras sigan bíd. term inar ó no ha
yan com.enzado todavía. De igual maii©-- 
ra, e.u el caso de que 110 existan expe- 
dieiitoB relativos á alguna de las clases. 
de edificios indicados en ei Real decreto 
de 19 de Abril de 1915, lo liarán rbí p re
sento al rem itir las Relaciones preve- 
nidaSc

De Real orden lo digo t  Y. E. para su 
eonoeíynimito y demás electos consiguien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Junio de 1916.

BARROSO. 
Be.fíor Presidente de la Junta  diocesana 

de Repar ici‘% /  Construcción de Tem- 
P'Ob' de -is ie  ,

lllsTEaiS 5S lAClI®!
EEAIi ORDEN 

limo. Sr.: Vista la instancia euscrlta 
por P. Camilo Dasven$ Fai^ell, domicilia
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do en Barcelona^ calle de Yaleiicia, nú 
mero 81, en solicitud de que se le autori
ce para instalar una fábrica de alcoliol 
desnaturalizado en la caiio de Oóivcoga, 
de dicha poblacióiu

Yisto ei núm ero 6Y dei artículo 12 de 
la Ley de 10 de Diciembre de 1908, Jos 
capítulos 8.®, 5,  ̂y IP  del Reglamento de 
la Renta del alcohol y la Real, orden do . 
10 de Rovienibr© de 1913; y

Considerando que el prlMero do lo s 
mencionados textos permite la in s ta la -  
ción de la s  f á b r ic a s  de e s ta  ín d o le  e n  la s  
capitales de proYincia y e n  la s  p o b la c io 
nes en que existan Aduanas de p r im e r a  
clase, cuyas dos c i i c u n s ta n c ia s  co iic ii 
rren en este caso, y en t a i  coiiG6|>to d eb o  
accederse á lo solicitado, sieríipr©  q u e  la  
fábrica de que se  tra ta  se  a ju s te  exi s u  
insíal-ación y fu n c io n a m ie n to  á  la s  cono 
diciones e x ig id a s  por los .c a p ítu lo s  dei 
Reglamento que antes se citan y á  lo  dis^ 
puesto en la Real o r d r n  m e n e lo n a d a ,

S,. M. ©1 R s y  (q, D. go); coBrormá=:do30 
con lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, se ha servido disponer que se au
torice al solicitante para instcihir en Bar
celona una fábrica de alcohol deBoatura- 
lizado, debiendo ajustarse en su  iostaia- 
ción y fiiBcionaiTiiento á los p-r-'« 
los capítulos 3G, 5G y 7b del Eegianumeo 
de la Renta y someterse ai régimen de 
intervención, enteiidiéiidoso que obta au
torización, se declarará caduca.da si i a lá- 
brica no-s0 instala en el plazo prevenido 
por la Real orden do 10 de Noviembre do 
1913.

De Real orden lo digo á ¥. I. para 
su conocimiento y demás efe.cios. Dios 
guarde á V. I. Biuchos años. 'Madrid, 2 
de Julio de 1916.

ALBA.
Señor Director general de AdiianaSo ,

iiasTilfio
¿ REAL ORDEN

Vista la consulta que Ah S. form ula en 
nombre de esa Coinisión m ixta con fecha 
17 de Marzo último, acerca do conio ,ha 
de apreciarse ia condición de único en 
los mozos, cuando tengan hormaiias m a
yores de diecinueve años, que no cuenten 
fion bienes de fortuna ni prof0sió.a ú ofi
cio que p.roduzca lo necesario ijara vivir, 
toda vez que á Juicio d© esa Gorporacioii 
existe contradicción entre la Real orden 
dictada por el Ministerio de la Guerra en 
10 de Enero último {Diario Oficial iiúr 
mero 8), por la que se deniega una ex
cepción sobrevenida y coiiipr(3,j.idida en 
el caso 9A del artículo 89 de la ley do Re
clutamiento, fundándose en que la her
mana del mozo, causa de la excopción, es 
mayqr de diecinueve años y se lialia útil 
para ei trabajo, y el artículo 79 del Re
glamento para aplicación de dicha Ley, 
según él, las hembras, sea cual fuere 

édad, no deben tenerse en cuenta, á

no ser que ejerzan una proiesioii 6 ‘po- 
sean bienes propios:

R e s u l ta n  do  q ’s© s e g ú n  e l c a so  9e' d e l 
a r t í c u lo  89 citacf.o, s© ex  t  n  i á  d e ’ 
v ic io  en id a s  oJ lUijXf' á -¡v
h u é r fa n o s  de  y  h j  si, o re re
o t r m  o o n d ie io  ¡er, rvc-
l lo re s  d e  d ieciiiov .ve  a ñ o s  ó im p e d id o s  
para trabajar, cualquiera que sea su 
e d a d :

Resultando aiie ei párrafo séptimo dei
e x p re s a d o  a n 'c u  ux.. nnu.o p r e 
v ie n e  q u e  p a r  j a p to  hu  0 -=' h v
c'í. j 0T1 p s 00 H i ey, se
0 F t 1 (D ’ » íuiO ..O m h q o  o L ’ m a-
11) -lU ú Ts >, e < a t e n e r  o a  e :d  i  J a s  li em - 
I  ̂ t a e r e  su  e:hi J , en  io s  té r -
m i I en  la  consulta:

''h  " Cío q u e  é l t r a n s c r i to  p re c e p 
to 3 * 1  h se siiiiwente du ' a  ‘ Lmida 
R e a l o í p c"^:otrae á
c u e n d o  -e n a  s c i  H  m i :m a  p e r s o 
n a  q u e  e l m ozo  a le g u e  m a n te n e r ,  caso e n  
q v o  e x ig e  la  n ie n c io n a d a  l im i ta c ió n  de 
e d a d , s i  n o  c a re c e  la  in te r e s a d a  d e  a|)ti- 
tu 'd  p a r a  e l t r a b a jo :

G o n s id o ra n d o  q n o  e l .a r t ím ilo  79 dol 
R e g la m e n to  o b e d ec e  á  la  ú n ic a  f in a l id a d  
d e  e s ía b le c o r  lo s  r e q u is i to s  q u e  h a n  d e  
r e u n i r  lo s  e x c e o o lo n a n ie s  p a r a  t e n e r  la 
c o n d ic ió n  do ü íiio o  á lo s  eú..cr«>s d e l r e p e 
t id o  a r tío i ilq  89 d e  la L ey , p o r  lo que a l 
d e c ir  que n o  se t e n g a n  e n  c u e n ta  las 
h e m b ra s ,  c u a lq u ie r a  q u e  , s e a  s u  edad? 
sólo se  indica que n o  d e s t r u y a n  ia suso
dicha c u a l id a d  d e  ú n ic o , pero sio. que, 
como es natural, pueda darse á  lo esta
blecido extensión p a r a  a l t e r a r  lo s  térm i
nos fundameiiiales con. q u e  la Ley defino 
c a d a  c aso  d e  e x c e p c ió n :

CoásidsraQdo quo de lo ©xonosto se 
dcaocequo ir. .lotra clara y to-^'uiineníe, 
así como el espíritu de iat> disp i-oh-Iones 
d e qá o  queda hcidio mérito, Bccoiioeeii 
que el trabajo dm ir mujer, que no tenga 
carrera ó bio iCo p si bien puede
ser iiisuñciente p 1 \  sostener una fanii- 
11a, es basta.nt0 p a ra  aíeiiuer á sa propia 
subsistencia; ■

S. M. ei R e y  (q , D. g.) de acuer do con 
la opinión del Ministro de la Guerra, re
querida en cu m.p tiro lento de los artícu
los 337 de ia Ley y 501 dei Regiaineiito 
de Reclutamiento, se lia servido resolver 
que entre. ©1 núm ero 9A del artículo 89 
de la Ley y el párrafo séptimo del artícu
lo 79 del Reglamento citados, no existe 
contradicción alguna, y que se publique 
la presente disposicdón en .ia G a c e t a  d e  
M a d r id ,  para' general conocimiento.

Da Real orden .lo Goniunioo á Y, S. para 
su couocimieB.td y d e m á s  efectos. Dios 
guarde á V. S.. muchos años. Madrid, 7 
de Ju  lio de 19'16=

RUIZ JIMÉNEZ. 
Señor Presidente de la Comisión mixta 

de Reclutamiento de Valladolid,

iilsTlMO m IMTiUeaM PÜBOOA
í  BELLAS AMES

BEATAriS ORDENES 
lim o. Sr.: 8. M. el R e y  (q. D. g.) ha te

nido á bien nombrar, en virtud de oposi
ción, Prvofesor de asce.nso de la Escuela 
de.Artes é Industrias de Logroño, con. 
desüiio^á las enseñanzas dei octavo gru
po (Idiomas, Geografía industrial y Eco
nomía y Legislación industrial), á don 
Marcelino Sáez-Beníto y Bermejo, con el 
sueldo yniial de 1.500 pesetas.

De Real orden .lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde á 
V. I. m u c h o s  a.ños. Madrid, 29 de Junio 
de 1916.

BDRELL.
Señor Subse^srotario do este Ministerio.

lim o. Sr.: En el expediente d© que se ' 
hará mérito: 

lA Resultando que el Exorno. Ayun
tamiento de Yalencia, en instancia ©leva
da á este Ministerio con fecha 9 de Ma.yo, 
ú ltim o , s e l la d a  con el de su uso y firm a
da por su A lc a ld e  y Secretario, lia ofreci
do ai .Estado para que sea regida por ©1 
Cuerpo facuixativo de Archiveros, Biblio
tecarios y rirqueólogos la llamada Biblio
teca do la Casa del Pueblo, de carácter 
popular, obligándose el Municipio á ‘se
guir sufragando las atenciones referen
tes á casa, luz, maíorial y personal admi
nistrativo, que será respetado, quedando 
como subaitenio del facultativo de dicho ' 
C u e rp o , habiendo de hacerse la entrega 
mediante inventario, según consta deí 
acta de la sesión celebrada por aquel Con
cejo en 22 de do Abril último, cuya certi-' 
ficación so ha presentado con la misma 
instancia, - 

2A Resultando que la Junta  facultati
va de Archivos, Bibliotecas y Museos ha 
informado favorablemente la solicitud, 
aplaudiendo ai Municipio valenciano por 
su generoso ofrecimiento, y proponiendo 
al efecto del mejor servicio de la Biblio
teca da que se trata, que funcione como 
una Sección de la Universitaria, aumen
tándose en ésta, por lo tanto, una plaza, 
previa amortización en ia Provincial de 
TaiTagona, que ©n lo sucesivo podrá ser 
atendida por el Archive.ro de Hacienda, 
para cuya plaza propone igualmente por 
separado al Oficial de tercer grado don 
Pedro Burriel y García de Pola vieja.

1.® Considerando que por otorgarse 
al Ministro do Instrucción Pública y Be
llas Artes en el Real decreto de 22 de No
viembre de 1912 la facultad de establecer 
en todas las Bibliotecas á cargo del Cuer
po mencionado una Sección popular, no 
existe óbice legal alguno para aceptar el 
ofrecimiento hecho por el Excmo. Ayun
tamiento de Valencia, al objeto de que la 
Biblioteca de la Casa del Pueblo, de ca
rácter municipal y popular^ sea re,^enta-



ao
da por personal facultativo, y en cambio 
su servicio técnico redundará en benefi
cio del público, sirviendo de estímulo 
para la difüsi(5n de centros de cultura 
análogos, cuya recionic instalaclbu en 
Madrid está iiroducicndo briMentías ro“ 
sultados en lUvS Secciones de Cluiinbori o 
Inclusa, donde la clase obrera pri o el ¡tai
mente, á horas i;oiiipatiÍjIes « o ti sus ocii"
paciones, puede consultar fia íibs hihiio- 
g r á ñ c a s  d e  d iv u lg a c ió n  thiiihllca v a r
tística, e n  té rm in o s  cjue p re o c u p a  ,vsi ia 
n e c e s id a d  d© a u m e i i ta r  su s  lo ca le s  d¿ido 
el n ú m e r o  grande», p ro g r e s iv o  y con s ta n -  
to d e  s u s  le c lo ie s .

2,® ( lo usl d t ir and o que el a 11 o n i v e II ii- 
telectual do a(|iielJa capital levanliiia ve
nía reclamando liace ya tiempo una me
jora tan importante, no realizada antes 
üE atención á dificultades económicas, 
que con su oferta y  solicitud lia veiicido 
su Excmo, Ayuntamiento, poniendo á 
disposición del Estado una Biblioteca 
íiujo promedio diario de lectores, hoy en 
número de 150, ha de ser base de ulterio
res acrecentamientos en provecho de sus 
cultos habitantes,

0. M. ©I Rey (q, D. g.) se ha servido 
dispon ers

1.  ̂ Que aceptándose con reconoci
miento la oferta del Excmo. Ayunta
miento de Yalencia, forme parte de la 
Biblioteca Universitaria d e  Yalencia, 
como una Sección popular de ésta, la 
Biblioteca de la Casa del P ueblo de aque
lla ciudad,á cargo, por tanto, del Cuerpo 
facultativo de Archiveros, Bibiiotecarios 
y Arqueólogos, con arreglo á la legisla- 
ción por que éste se rige y con sujeción á 
las condiciones especificadas en el Re
sultando 1° de la presente Real orden, 
Incluso en cuanto á las facultades disci
plinarias qu0 el Jefe de la Biblioteca 
üniversitaria y ©1 funcionarlo facultativo 
adscrito especialmente á su Beccióii po
pular ostentarán sobre el personal sub
alterno municipaL

2.® Que se entienda modificada la 
plantilla de distribución del personal del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bibiio-

8  J u l i a  1 9 ÍQ CacetiS 3 e  ffiraariJ. ^  N S is . 1 9 0

tecarios y Arqueólogos, aprobada por 
Real orden de 11 de Junio de 1915, G a c e 
t a  del 13. en oí sentido de que so am orti
za lo p l‘v o  liov vacante, designada en 
dicha plaiiif da p r  a oj sorviYo do la Bi- 
blionjtí! £¡ru\iiiióal d*"' Tarragona, cuya 
ililjJiofeca nroviiicml escara á cargo del 
AiLc1ii‘ 0 0 de íIíu‘KUkI.1, daiiviose de alta 
Ó) iiiii! MioedlíjiM' di, ¡VI pl. . e 1)11 laBiblio- 
11 ca fqd V'r 1 f na h-i \'aloijo!a, que en 

de riiien ImuhH.arlcr Cbiará servida 
pur sciS, [>ero para qu« uno do éstos 
])rebte servilin ispedalm ento a l a s  orde
nes del Jefe dt; la leíciida. Biblioteca uni
versitaria, e:o, la Sección x>opuIar que en 
ella se crea, liabiendo de destinarse di- 
d io  Jefe interinam ente á su servicio en 
caso de enfermedad, aiiseiieia o vacante, 
otro funcionario- facultativo.

3T Qfi0 sea trasladado á la Biblioteca 
universitaria de Yalencia y con destino á 
su Sección Popular desde el xArchivo de 
Hacienda de Albacete, al que se encuen
tra adscrito, el Oñcial de tercer grado 
del mencionado Cuerpo D. Pedro Burriel 
y García de Folavíeja.

4T Y que este Ministerio se reserva dar 
do baja en el número de Establecimien
tos á cargo del citado Cuerpo como Sec
ción de la Biblioteca universitaria de Va
lencia la Biblioteca popular de que se 
trata, en el caso no probable de que por 
ei Excmo. Ayuntamiento se dejaran in 
cumplidas algún día en todo ó en parte 
las condiciones indicadas.

De R: stl orden lo digo á Y. I, para su 
conocin ie ito  y demás efectos. Dios guar
de á Y, I. muclios anos. Madrid, 6 d© Ju 
lio de 1916*

BUEELL.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMMSTRACIOI OERTRiL

MINISTERIO DE INSTRUCCiÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

De conformidad con lo propuesto por 
©1 IM bunal de oposiciones á una plaza

de Profesor de entrada de la Escuela de 
Artes é Industrias y Bellas xirtes de Bar
celona, con destino á las enseñanzas de 
Teoría ó Historia de las Bellas Artes y 
Concepto del Arte é Historia de las A r
tes decorativas, esta Subsecretaría ha te
nido á bien declararla desierta, dispo
niendo que se provea en el turno regla
m entario.

Lo que comiiiiico á Y. S. para su cono
cimiento ,y demás efectos. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid, 30 de J u 
nio do 1916,=--=Ei Subsecretario, Rivas. 
Señor Director dq la Escuela de Aries é 

Industrias y Bollas Artes de Barce
lona,

Esta Subsecretaría ha tenido á bien 
nom brar, en virtud de oposición, Profe
sor de entrada de la Escuela de Artes é 
Industrias de Logroño, con destino á las 
enseñanzas del cuarto grupo (Aritmética 
y Geometría prácticas, Aritmética y Al
gebra, Geometría, Trigonom etría y To
pografía,^ Ampliación de matemáticas y 
Geometría descriptiva), á D. Florencfo 
Martínez y del Pueyo, propuesto por ©1 
Tribunal, con la gratificación anual de
1.000 pesetas.

Lo que comunico á Y. S. para su co
nocimiento y  demás efectos. Dios g u ar
de á^Y. S. muchos años. Madrid, 1,  ̂ de 
Julio de 1916.=:=E1 Subsecretario, Rivas, 
Señor Ordenador de Pagos de este Mi  ̂

nisterio.

M i N I S T E R i O  DE F O M E N T O

O ire c e lé i t  C ren e riil ele O te a »  F i i -  
l í l ie a s .

CAMINOS VECINALES
S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el p ro 
yecto del camino vecinal de contrato con 
la Diputación, de Yiguera á la carretera 
de Soria á Logroño, por su presupuesto 
total por administración de 52.506,22 pe
setas, incluido el presupuesto alzado de 
10.174 peinetas para los agotamientos so* 
bre el río Iregua y demás partidas que 
no pertenecen á obras, y que como todas 
las obras de contrato con la Diputación 
Provincial, se construya por Adm inistra
ción.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma* 
drid, 26 de Junio de 1916,=E1 Director 
general. Zorita.
Señor Ingeniero Jefe de Obras PübJicai 

de la provincia de Logroño*


